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PRESENTACION     

Los miembros de la Comisión Agraria del Congreso de la República, cumplen a través de la 
presente Memoria con informar todas las actividades legislativas realizadas por este grupo de 
trabajo durante el periodo legislativo 2002 

 

2003; así como las acciones de control político y 
actos de coordinación efectuados toda vez que la coyuntura lo requirió.  

Es necesario resaltar el trabajo coordinado que ha venido desarrollándose desde que esta 
comisión se instaló el pasado miércoles 14 de agosto del 2002 entre el Poder Legislativo, el 
Ejecutivo y la población. Nuestra labor se caracterizó por la búsqueda de acuerdos e ideas en 
común. En esta misma dirección, la Presidencia trabajó con los diversos gremios agrarios como 
las Juntas de Usuarios de los Distritos de Riego, CONVEAGRO, CUNGA, entre otros, a 
través del diálogo y con la participación horizontal de los involucrados. Este esfuerzo estuvo 
destinado a encontrar alternativas y soluciones a cada uno de los problemas que por décadas 
han golpeado a nuestros hombres del campo; peruanos, muchas veces, indefensos, y 
susceptibles a  los drásticos cambios macro económicos que repercuten en este sector.  

En la presente legislatura 2002 

 

2003, la Comisión Agraria del Congreso de la República, ha 
tenido como fin supremo contribuir el desarrollo del agro nacional; reforzar el funcionamiento de 
los mercados agrarios; reducir la pobreza del sector; fortalecer la institucionalidad de las 
organizaciones agrarias generando condiciones para el desarrollo económico y social; lograr la 
actividad sostenible del agricultor; buscar seguridad alimentaria para el consumidor; conservar el 
medio ambiente para las generaciones futuras; desarrollar marcos regulatorios que protejan a 
todos los actores pero que fundamentalmente desarrollen condiciones justas y equitativas de 
trabajo para los hombres del campo; es decir, lograr la rentabilidad del agro.  

A pesar que en el Perú, el sector agrario, es el único que tiene un reconocimiento constitucional 
especial, tal y como lo dice en sus líneas nuestra Carta Magna al señalar,  en su artículo 88° 
...el Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad 

sobre la tierra, en forma privada o comunal, o en cualquier otra forma asociativa...  poco se 
venía haciendo para otorgar la importancia debida al sector agrario; el mismo que continua 
ocupando uno de los primeros lugares entre los sectores más complejos y olvidados.  
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Para lograr que la actividad agraria sea rentable, es necesario promover un sistema agrícola 
competitivo y orientado a un mercado capaz de sobrevivir en condiciones de mayor apertura 
comercial y que permita asegurar para el agricultor un ingreso más justo. Ello sin olvidar la 
existencia de un marco regulatorio que permita a los agricultores mantener la seguridad 
alimentaria, realizar un manejo sostenible de los recursos naturales, proteger el suelo y contribuir  
a mantener la vitalidad de las comunidades rurales.  

A los miembros de la Comisión Agraria, nos ha tocado legislar en una época difícil. Nuestra 
agricultura requiere modernizarse a fin de enfrentarse a la fuertemente subsidiada agricultura de 
los países desarrollados y no se cuenta con los recursos necesarios para ello; nos antecede una 
época caracterizada por la inmoralidad y corrupción; nos ha tocado afrontar a una población 
poco confiada en sus representantes; sin embargo, creemos que nuestro trabajo ha unido todas 
las fuerzas políticas a favor del agro nacional. Vuestra presidencia ha escuchado a todos, 
quienes por uno otro motivo se acercaron en busca de apoyo o haciendo pleno uso de su 
derecho de petición. En cada una de las sesiones, los miembros expusieron sus ideas con 
amplitud de criterio generando la toma de decisiones por consenso y en forma democrática.  

Nuestra Comisión estuvo y seguirá estando al servicio de los hombres del campo en un contexto 
democrático. Así, hemos logrado la aprobación de diez leyes a favor del agro y el consenso en 
temas como aquellas iniciativas que contemplan la Seguridad Jurídica, Fortalecimiento de 
Organizaciones Agropecuarias.  

Desde aquí, la Presidencia agradece la responsabilidad encargada. Espero, sinceramente haber 
cumplido con la misión; sobre todo que esta labor sea continuada y superada con el único objeto 
de promover el desarrollo agrario y la economía de los pobladores. En estos doce meses, todos 
y cada uno de los congresistas que conformamos la Comisión Agraria del Congreso de la 
República, ejercimos el control político con criterio de justicia y legislamos a favor de todos los 
agricultores del Perú, sobre todo de los más pequeños. Tarea difícil pero que no fue imposible.  

Gracias             

Ing° Wilmer Rengifo Ruíz                           
       Presidente    
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Instalación. Miembros 
I.   

        

En sesión de fecha 14 de agosto de 2002, se instaló la Comisión Agraria bajo la 
presidencia del señor congresista Ing° Wilmer Rengifo Ruiz. En ella, se designó también 
a los señores parlamentarios Víctor Noriega Toledo y Humberto Requena Oliva como 
Vicepresidente y Secretario respectivamente.  

Instalado el grupo de trabajo, el legislador Wilmer Rengifo, en calidad de Presidente de la 
comisión, agradeció la confianza depositada en su persona y se comprometió a 
desarrollar un permanente trabajo en la presente legislatura. Anunció, así mismo, la 
convocatoria de todos los gremios, instituciones y demás autoridades comprometidas con 
el agro a efectos de poder realizar un trabajo conjunto y coordinado con la finalidad de 
lograr el desarrollo sostenido del agro y la estabilidad económica del hombre del campo.  

Hizo un llamado a los miembros de la Comisión Agraria, a mantener un permanente 
diálogo y coordinación con el propósito de lograr el consenso en las propuestas 
legislativas en el ámbito agrario.  

La Comisión Agraria del Congreso de la República para el periodo 2002 

 

2003 quedó 
conformada de la siguiente manera:  

1. Wilmer E. Rengifo Ruiz  Presidente  PP 
2. Víctor Noriega Toledo  Vicepresidente APRA 
3. Humberto Requena Oliva  Secretario  FIM 
4. Jaime Velásquez Rodriguez     PP 
5. Alcides Llique Ventura     PP 
6. Manuel Olaechea García *         PP  
7. Juan de Dios Ramírez Canchari    PP  
8. Paulina Arpasi Velásquez     PP  
9. Marciano Rengifo Ruiz     PP  
10. Carlos Magno Chávez Trujillo    APRA  
11. Rodolfo Raza Urbina      APRA  
12. Luís Antonio Gasco Bravo     APRA  
13. Arturo Maldonado Reátegui     UN  
14. Tito Chocano Olivera      UN  
15.  Michael Martínez Gonzáles **    UPD  
16. Jorge Mera Ramírez***     SP  
17. T. Mario Ochoa Vargas     UPD  
18. Manuel Merino de Lama     AP 
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19. José Miguel Devéscovi Dzierson    FIM  
20. Maruja Alfaro Huerta   Accesitario  PP  
21. Aurelio Pastor Valdivieso  Accesitario  APRA  
22. Alejandro Oré Mora   Accesitario  PP  
23. Santos Jaimes Serkovic  Accesitario  PP                  
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Sesiones de la Comisión Agraria 
II.   

2.1       Plan de Trabajo  

La Comisión Agraria es un grupo de trabajo legislativo que se rige por los artículos 34° y 
35° del Congreso de la República, así como por su Reglamento Interno. Está integrada 
por veintiún (21), diecisiete (17) titulares y cuatro (4) miembros en calidad de accesitarios, 
todos ellos representantes, en forma proporcional y plural, a los grupos parlamentarios 
que conforman el Poder Legislativo.  

Este grupo de trabajo especializado tiene como función principal el estudio y dictamen de 
las proposiciones legislativas, y la absolución de consultas en los asuntos que son 
puestos en su conocimiento. Es decir, conocer, aquellos asuntos comprendidos en la 
actividad agraria en general o directamente vinculadas con ésta, en temas como 
agricultura, ganadería en todas sus modalidades y especialidades; la tenencia, uso, 
explotación y conservación con fines agrarios de la tierra y de los recursos hídricos, en 
sus diversas formas; la infraestructura agraria, los servicios de diversa clase dirigidos a la 
producción, distribución, comercialización y consumo de bienes derivados de la actividad 
agraria, la ciencia y la técnica aplicadas a todos los campos de la actividad agraria, 
agroindustria y la agroexportación; y las organizaciones sociales cuyos fines se hallen 
predominantemente vinculados a este sector.  

La Comisión Agraria tuvo también por misión, ejecutar acciones de fiscalización sobre 
actividades que realizaron organismos e instituciones involucradas en este sector. Así 
mismo, conoció temas como el Programa de Rescate Financiero Agropecuario, el 
Programa de Rescate Tributario Agrario, la ampliación del plazo de exoneración del 
Impuesto General a las Ventas, la reducción del Impuesto General a las Ventas para los 
productos agrarios, entre otros.   

2.2. Cuadro de asistencia  

Las sesiones ordinarias de la Comisión Agraria del Congreso de la República tienen 
carácter semanal y fueron desarrolladas los días miércoles a las nueve de la mañana, a 
excepción de las sesiones extraordinarias.  

Con la participación de cada congresista miembro de este grupo de trabajo, en cada una 
de las sesiones se discutieron y dictaminaron proyectos de ley, así como se conocieron 
los pedidos e informes solicitados por los señores miembros, y los temas de interés para 
el sector agrario. 
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Entre  el  14  de  agosto  de  2002  y  el 25 de junio de 2003, la Comisión Agraria ha 
realizado un total de treintitrés (33) sesiones en la presente legislatura, de las cuales seis 
(6)  fueron convocadas con carácter extraordinario.    

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION AGRARIA A LAS SESIONES DE 
COMISION     

 

INASISTENCIAS 

     

MIEMBROS DE LA COMISION  
AGRARIA. 

    

ASISTENCIAS 

 

JUSTIFICADA 

 

INJUSTIFICADA 

 

LICENCIA 

  

1  RENGIFO RUIZ WILMER  
(Presidente)   

30  0  0  1 

  

2  NORIEGA TOLEDO   VICTOR    
(Vicepresidente)   

27  4  0  0 

 

3  REQUENA OLIVA  HUMBERTO      
(Secretario)   

28  1  0  2 

  

4  VELASQUEZ RODRIGUEZ JAIME   19  6  0  6 

 

5  LLIQUE VENTURA ALCIDES   25  6  0  0 

 

6  OLAECHEA GARCIA MANUEL   26  4  0  1 

 

7  RAMIREZ CANCHARI JUAN DE 
DIOS   

11  19  0  1 

 

8  ARPASI VELASQUEZ PAULINA   23  5  0  3 

 

9  RENGIFO RUIZ MARCIANO   25  2  0  4 

 

10  CHAVEZ TRUJILLO CARLO   26  4  0  1 

 

11  RAZA URBINA RODOLFO   25  3  0  3 

 

12  GASCO BRAVO LUIS   27  4  0  0 
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13  MALDONADO REATEGUI 

ARTURO   
20  7  0  4 

 

14  CHOCANO OLIVERA TITO   6  22  0  3 

 

15  OCHOA VARGAS MARIO1   3  3  0  0 

 

16  MARTINEZ GONZALES MICHAEL2

   

7  2  0  0 

 

17  MERINO DE LAMA MANUEL   25  5  0  1 

 

18   DEVESCOVI DZIERZON JOSE  25  4  0  2 

 

19   MERA RAMIREZ JORGE(3) (4)  6  9  0  1 

     

                                       

 

1 Ingresa, aprobado por el Pleno el 30 de abril de 2003 
2 Sale, aprobado por el Pleno el 17 de octubre de 2002 
3 Sale, aprobado por el Pleno el 30 de abril de 2003 
4 

Ingresa, aprobado por el Pleno el 17 de octubre de 2002   



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

11

                                                                                             Función  Legislativa 
III.    

3.1 Labor Legislativa de la Comisión Agraria - Legislatura 2002-2003.  

Siendo el Congreso de la Republica el órgano representativo de la Nación, tiene tres 
funciones de suma importancia que realizar: la función legislativa, la de control 
Político y la de representación.  

La función legislativa, cobra especial relevancia por comprender el debate de la 
reforma de la Constitución, de leyes y resoluciones legislativas, así como su 
interpretación, modificación y derogación de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en la Constitución Política y el Texto Unico del Reglamento del 
Congreso de la Republica.  

En cumplimiento de la referida función la Comisión Agraria del Congreso de la 
República, durante el periodo legislativo 2002 

 

2003, ha recibido un total de 
trescientos cuarentiséis (346) iniciativas legislativas de congresistas de diversas 
bancadas, del Poder Ejecutivo, así como de instituciones y colegios profesionales 
que de acuerdo a la Constitución Política del Perú cuentan con iniciativa legislativa 
en materia de su competencia.  

De los proyectos de ley presentados a la Comisión Agraria, setentitrés (73), hoy en 
día son leyes que se encuentran beneficiando a miles de agricultores. Asimismo, 
cuarentiocho (48) iniciativas legislativas fueron dictaminadas negativamente 
ordenándose su correspondiente archivo y ciento sesenta (160) proyectos de ley, han 
quedado pendientes de dictaminar; esperándose que en la siguiente legislatura 
lleguen a concretarse a fin de reactivar uno de los sectores más importantes en la 
economía nacional, y del que dependen miles de las familias mas pobres de nuestro 
país.     
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3.2 Presentación gráfica del trabajo realizado por la Comisión Agraria                

PROYECTOS DE LEY RECIBIDOS.....................................................163  

PROYECTOS DE LEY INGRESADOS.................................................185    

 

TOTAL...............................................................................................348

                

PROYECTOS DE LEY 

 

47%

53%

PROYECTOS DE LEY
RECIBIDOS

PROYECTOS DE LEY
INGRESADOS
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PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS     173  

PROYECTOS DE LEY RETIRADOS POR SU AUTOR    04   

PROYECTOS DE LEY DISPENSADOS DE DICTAMEN    13   

PROYECTOS PENDIENTES DE DICTAMINAR    158           

PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS POSITIVAMENTE      125  

PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS NEGATIVAMENTE       48     

 

                          TOTAL                                                                          173 

       

5 0 %

4 5 %

4 %

1 % P R O Y E C T O S D E L E Y
D IC T A M IN A D O S

P R O Y E C T O S D E L E Y
S IN D IC T A M IN A R

P R O Y E C T O S D E L E Y
D IS P E N S A D O S D E
D IC T A M E N
P R O Y E C T O S D E L E Y
R E T IR A D O S P O R S U
A U T O R



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

14

      

PROYECTOS DE LEY PENDIENTES DE SER PROMULGADOS                  52  

PROYECTOS DE LEY PROMULGADOS POR EL PODER EJECUTIVO     73            

72%

28% PROYECTOS DE LEY
DICTAMINADOS
POSITIVAMENTE
PROYECTOS DE LEY
DICTAMINADOS
NEGATIVAMENTE

58%

42%

PROYECTOS DE LEY
PROMULGADOS

PROYECTOS DE LEY
PENDIENTES DE
PROMULGACION
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3.3. CUADRO RESUMEN DEL TRABAJO DE LA COMISION AGRARIA   

PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS POSITIVAMENTE POR LA COMISION AGRARIA    

 

N° 

 

N° PROYEC. 

  

AUTOR 

 

SUMILLA 

  

APROBACION EN SESION 
DE COMISION 

  

APROBACION EN 
SESION DEL 

PLENO 

  

1.

   

328-2001  Devescovi 
Dzierson  
Benítez Rivas  
Chamorro Balvín  
Higuchi Miyagawa 

 

Núñez Dávila  
Pacheco Villar  
Requena Oliva   

PROYECTO DE LEY DE 
CREACION DEL 
PROGRAMA DE RESCATE 
AGRARIO       

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
dictamen sustitutorio en 
sesión del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
03/06/03  

 

2.

   

358-2001    Saavedra 
Mesones Gerardo  

PROYECTO DE LEY QUE 
PROPONE LA CREACION 
DEL SECIGRA AGRARIO  

Aprobado por  unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2002       

 

3.  392-2001   Jiménez  Dioses 
Gonzalo  

CREACION DEL 
PROGRAMA ESPECIAL DE 
REESTRUCTURACIÓN Y 
SANEAMIENTO DE LA 
DEUDA AGRARIA        

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba, por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en el 
Pleno del Congreso 
en sesión del 
03/06/03    
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4    458-2001  Maldonado 

Reátegui Arturo    
PRORROGA EL PLAZO DE 
ACOGIMIENTO AL PERTA 
AGRARIO          

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003, el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
03/06/03    

 

5  507-2001  Díaz Peralta Gilberto  PROPONE AUTORIZAR DE 
LA VENTA DIRECTA DE 
TERRENOS ERIAZOS, QUE 
NO TENGAN PRIORIDAD 
PARA LA INVERSIÓN 
PÚBLICA, A FAVOR DE LOS 
PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS 
Y/O DAMNIFICADOS POR 
DESASTRES NATURALES, 
UBICADOS EN ZONAS 
DECLARADAS EN 
EMERGENCIA.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso     del 

 

26/09/2002    

 

6  518-2001  Valderrama 
Chávez Hipólito 
Armas Vela Carlos

 

De La Matta 
Fernández Judith 
De La Puente 
Haya Elvira 
Gasco Bravo Luis 
Mulder Bedoya 
Mauricio   

PROPONE EXCEPTUAR A 
LA AUTORIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
PROYECTO ESPECIAL 
MAJES-SIGUAS, 
DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA, DE LA 
APLICACIÓN DE LAS 
LEYES N°S 26505 Y 27117.  

Ley N° 27887   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del  Congreso    del 

 

26/09/2002    

 

7   555-2001  Almerí Veramendi 
Carlos  

LEY QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO CUARTO INCISO 
A) Y EL ARTÍCULO 12° DEL 
D. LEG. N° 877 LEY DE 
REESTRUCTURACIÓN 
EMPRESARIAL DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS      

Ley Nº: 28004   

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003, el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003  se 
aprueba por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en 
sesión del 03/06/03 
en el Pleno del 
Congreso     
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8  584-2001  Valderrama 

Chávez Hipólito  
PROPONE AUTORIZAR LA 
VENTA DIRECTA DE 
TERRENOS ERIAZOS QUE 
NO TENGAN PRIORIDAD 
PARA LA INVERSIÓN 
PÚBLICA EN FAVOR DE 
LOS PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS, 
PRODUCTORES 
DAMNIFICADOS POR 
DESASTRES NATURALES 
O DE ORIGEN PÚBLICO Y 
PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS, UBICADOS 
EN EL ÁMBITO, CUENCA O 
PROVINCIA DE LAS 
TIERRAS IDENTIFICADAS.  

Ley Nº: 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del    Congreso  del 

 
26/09/2002     

 

9    590-2001  Devéscovi 
Dzierson José  

LEY DE EXPANSION DE 
HABILITACIONES 
URBANAS  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/12/2002.   

 

10    595-2001  Saavedra 
Mesones Gerardo  

LEY QUE CONDONA LAS 
DEUDAS AGRARIAS 
PENDIENTES EN LAS 
ENTIDADES DEL ESTADO        

Ley 28004   

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003, se 
aprueba por mayoría la 
insistencia en el texto original   

Aprobado en el 
Pleno del 
Congreso, en 
sesión del 03/06/03 

   

11  689-2001  Rengifo Ruiz 
Wilmer.  

OTORGA NUEVO PLAZO 
DE ACOGIMIENTO AL 
PERTA-AGRARIO Y AL 
RERF        

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba por mayoría la 
insistencia    

Aprobado en el 
Pleno del Congreso 
sesión del 03/06/03 

   

12  705-2001  Lescano Ancieta 
Yonhy   

LEY QUE MODIFICA LA LEY 
27445 EN SUS ARTICULOS 
1 Y 2.  

Ley Nº 27956  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 06/11/2002     

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
27/03/2003  
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13   730-2001  Olaechea García 

Manuel  
PROPONE MODIFICAR LA 
SEGUNDA DISPOSICIÓN 
FINAL DE LA LEY N° 26505, 
LEY DE INVERSIÓN 
PRIVADA EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LAS 
TIERRAS DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y DE LAS 
COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y NATIVAS, 
LA CUAL SE REFIERE A 
QUE EL ESTADO 
GARANTIZA LOS 
DERECHOS DE LOS 
ACTUALES 
POSESIONARIOS 
DEBIDAMENTE 
CALIFICADOS SOBRE LAS 
TIERRAS QUE FUERON 
AFECTADAS O 
EXPROPIADAS CON FINES 
DE REFORMA AGRARIA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
13/06/2003   

Autógrafa Nº 230    

 

14   867-2001  Pastor Valdivieso 
Aurelio 
Lescano Ancieta 
Yonhy 
Peralta Cruz 
Jonhy   

PROPUESTA DE LEY QUE 
BUSCA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS REALES 
OTORGADOS A LOS 
ACTUALES PROPIETARIOS 
Y POSESIONADOS DE 
TIERRAS AGRÍCOLAS, QUE 
FUERON AFECTADAS O 
EXPROPIADAS POR LA 
REFORMA AGRARIA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
13/06/2003   

Autógrafa Nº 230     

 

15   871-2001  Martínez 
González Michel 
Chuquival 
Saavedra Enith 
Estrada Pérez 
Daniel  

PROPONE OTORGAR 
SEGURIDAD JURÍDICA EN 
EL AGRO PARA LOS 
BENEFICIARIOS DE LA 
REFORMA AGRARIA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso   del 
13/06/2003   

Autógrafa Nº 230 

 

16  984-2001  Martínez 
González Michel 
Estrada Pérez 
Daniel 
Jiménez Dioses 
Gonzalo 
Molina Almanza 
Mario 
Olaechea García 
Manuel   

LEY QUE EXTINGUE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS POR LOS 
AGRICULTORES CON EL 
PROGRAMA DE LOS 
FONDOS ROTATORIOS 
AUTORIZADOS POR EL 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA CON LOS 
RECURSOS A QUE SE 
REFIERE EL DECRETO LEY 
25816  

Ley Nº: 27976    

Aprobado Por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
República del 
29.04.03   
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17    1002-2001  Díaz Peralta 

Gilberto 
Barba Caballero 
José 
Gonzáles Posada 
Eyzaguirre Luis 
Merino De Lama 
Manuel   

PROPONE SE DECLARE DE 
NECESIDAD Y UTILIDAD 
PÚBLICA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DEL 
PROYECTO  MAJES-
SIGUAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA.  

Ley Nº: 27887  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del  
26/09/2002  

 

18  1046-2001  Rafael Aíta 
Campodónico   

PROPUESTA QUE REGULA 
DIFERENTES ASPECTOS 
SOBRE EL USO DE AGUA 
EN PROYECTOS 
ESPECIALES DE 
IRRIGACIÓN ENTREGADOS 
EN CONCESIÓN.   

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 18/09/2002   

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

19    1057-2001  Olaechea García 
Manuel       

RESTABLECIMIENTO DEL 
PLAZO DE AGOTAMIENTO 
DEL  PERTA-AGRARIO         

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en el 
Pleno del 
Congreso, en 
sesión del 03/06/03 

    

20   1125-2001  Valdivia Romero 
Juan   

PROPONE OTORGAR 
DERECHO PREFERENTE A 
LA PROPIEDAD DE BIENES 
A TODOS AQUELLOS 
TRABAJADORES DE 
TERRENOS DE CULTIVO Y 
PARCELAS, 
BENEFICIARIOS DEL 
PROCESO DE REFORMA 
AGRARIA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
13/06/2003   

Autógrafa Nº 230    
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21   1141-2001  Maldonado 

Reátegui Arturo   
RESTABLECE PLAZO DE 
ACOGIMIENTO AL PERTA-
AGRARIO          

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba por mayoría la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en  el 
Pleno del Congreso 
en sesión del 
03/06/03     

 

22    1205-2001  Alvarado Hidalgo 
Jesús      

PROPONE REGULAR EL 
USO DE AGUA EN 
PROYECTOS ESPECIALES 
DE IRRIGACIÓN 
ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN    

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
dictamen sustitutorio en 
sesión del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 18/09/2002   

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

23  1256-2001  Olaechea García 
Manuel   

DISPOSICIONES PARA LA 
VENTA DE TIERRAS 
HABILITADAS DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES 
HIDROENERGETICOS Y DE 
IRRIGACION DEL PAIS, 
EJECUTADOS CON 
FONDOS DEL TESORO 
PUBLICO Y/O  
COOPERACION 
INTERNACIONAL.  

Ley N° 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad,  
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del  
26/09/2002  

 

24   1257-2001  Olaechea García 
Manuel  

PROPONE AUTORIZAR AL 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA ADJUDICAR 
HECTÁREAS A FAVOR DEL 
PROYECTO PILOTO 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE ORGANIZACIONES 
POPULARES Y 
CAMPESINAS DEL PERÚ.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad,  
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
26/09/2002  
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25  1279-2001  De La Puente 

Haya Elvira 
Carrasco Távara 
José 
Chávez Trujillo 
Carlos 
González Salazar 
Alfredo 
Noriega Toledo 
Víctor 
SantaMaría Del 
Aguila Róger  

PROPUESTA DE LEY 
SOBRE EL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA EN EL AGRO.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
13/06/2003  

Autógrafa Nº 230   

 

26   1293-2001  Valderrama 
Chávez Hipólito 
Alva Castro Luis 
Figueroa Quintana 
Juan 
SantaMaría Del 
Aguila Róger 
Velarde 
Arrunátegui Víctor   

PROPONE EXCEPCIÓN DE 
NORMAS PARA 
DAMNIFICADOS DE LOS 
DISTRITOS DE SANTA 
ISABEL DE SIGUAS, SAN 
JUAN DE SIGUAS Y 
QUILCA, UBICADOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA.(PROYECTO 
ESPECIAL MAJES-SIGUAS.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso     del 

 

26/09/2002   

 

27   1322-2001  Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo  

PROPONE ESTABLECER 
OBLIGACIÓN DE 
COMPENSAR A LOS 
AFECTADOS CON OBRAS 
DE IRRIGACIÓN, POR 
INICIATIVA DEL ESTADO O 
PRIVADA.   

Ley Nº 27887  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso     del 

 

26/09/2002  

 

28   1375-2001  Merino De Lama  
Alfaro Huerta 
Calderón Castillo  
Chávez Sibina  
González Salazar  
Lescano Ancieta 
Mera Ramírez  
Olaechea García  
Rengifo Ruiz M. 
Rengifo Ruiz W. 
Yanarico Huanca    

PROPONE MODIFICAR LOS 
ARTÍCULOS 1°, 3°, 5°, 7°, 9° 
Y LA SEGUNDA Y 
TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DE LA 
LEY N° 26505, LEY DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA EN 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LAS 
TIERRAS DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y DE LAS 
COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y NATIVAS.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad,  
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso     del 

 

26/09/2002   
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29    1393-2001  Poder Ejecutivo   PROPUESTA DE LEY DE 

ASPECTOS 
REGULATORIOS SOBRE EL 
USO DE AGUA EN 
PROYECTOS ESPECIALES 
DE IRRIGACIÓN 
ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN  

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 18/09/2002   

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

30  1495-2001  Olaechea García 
Manuel  

PROPONE AGREGAR AL 
TEXTO DE LA SEGUNDA 
DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DE LA 
LEY N° 26681, REFERIDO A 
QUE EL ESTADO 
PROCEDERÁ A LA VENTA 
O CONCESIÓN DE LAS 
TIERRAS ERIAZAS DE SU 
DOMINIO EN SUBASTA 
PÚBLICA, EXCEPTO DE 
AQUELLAS 
DETERMINADAS POR LEY, 
QUE PERMITIRÁN LA 
VENTA EN FORMA 
DIRECTA.  

Ley N° 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso, del  
26/09/2002   

 

31    1582-2001  Olaechea García 
Manuel   

PROYECTOS ESPECIALES 
DE IRRIGACIÓN 
ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN.   

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 18/09/2002  

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

32    1583-2001  Valencia-Dongo 
Cárdenas Rafael   

PROPONE EXCEPTUAR DE 
LA APLICACIÓN DE 
NORMAS A 
PRODUCTORES 
AGRARIOS DAMNIFICADOS 
DE LOS DISTRITOS DE SAN 
JUAN DE SIGUAS, SANTA 
ISABEL DE SIGUAS Y 
QUILCA EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso, del  
26/09/2002  
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33   1588-2001  Olaechea García 

Manuel 
Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo       

PROPONE REGULAR LA 
RESERVA DEL USO DEL 
AGUA DEL PROYECTO DE 
IRRIGACIÓN E 
HIDROENERGÉTICO DE 
OLMOS, UBICADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE    

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 18/09/2002   

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

34   1695-2001  Chávez Trujillo 
Carlos 
Santa María 
Calderón Luis   

PROPONE SE AUTORICE 
LLEVAR A CABO 
PROCESOS DE 
REESTRUCTURACIÓN DE 
CRÉDITOS EN ESPECIE 
CONTRAÍDOS POR 
PRODUCTORES 
AGRARIOS CON EL 
PROGRAMA DE FONDOS 
ROTATORIOS  

LEY N° 27929   

Aprobado Por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
República del 
29.04.03        

 

35  1773-2001  González Reinoso 
Luis    

PROPONE DECLARAR AL 
CUY (CAVIA PORCELLUS) 
ESPECIE NATIVA DEL 
PERÚ Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACIÓN, 
PROMOVIENDO SU 
PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO.   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 17/12/2002    

 

36   1876-2002  Molina Almanza 
Mario  

PROPUESTA DE LEY DE 
CREACIÓN DEL SECIGRA 

 

AGRARIO  

Aprobado por  unanimidad, 
con  texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

 

37  1971-2001  Salhuana Cavides 

 

Benítez Rivas 
Bustamante 
Coronado  
Franceza 
Marabotto 
Guerrero Figueroa 

 

Higuchi Miyagawa 

 

Jaimes Serkovic  
Olaechea García  
Pease Garcia 
Saavedra 
Mesones  
SantaMaría Del 
Aguila   
Townsend 
DiezCanseco  
Velásquez 
Rodríguez    

PROPONE DECLARAR A LA 
CASTAÑA PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACIÓN  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 23/10/2002    
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38    2027-2001  Barrón Cebreros 

Xavier   
MODIFICA RÉGIMEN 
TRIBUTARIO DEL AGRO  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía     

 

39   2071-2002  Poder Ejecutivo  PROPONE LEY QUE 
ADSCRIBE A LA EMPRESA 
NACIONAL DE LA COCA 
ENACO S.A.- AL SECTOR 
AGRICULTURA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/12/2002  

 

40     2115-2001  Mulder Bedoya 
Mauricio   

PROYECTO QUE DA 
FUERZA DE LEY  A LA 
RESOLUCION MINISTERIAL 
N° 0152-93-AG, RELATIVA 
AL PRECIO DE VENTA DE 
LAS VIVIENDAS 
ADJUDICADAS A 
EXTRABAJADORES DE LA 
COOPERATIVA AGRARIA 
AZUCARERA PARAMONGA 
Y DE LA EMPRESA DE 
PROPIEDAD DEL ESTADO 
SOCIEDAD PARAMONGA 
LTDA. S.A. EN PROCESO 
DE LIQUIDACION Y/O 
PRIVATIZACION.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 28/05/2003  

 

41   2172-2002  Olaechea García 
Alfaro Huerta 
Alvarado Hidalgo 
Arpasi Velásquez  
Cruz Loyola  
Devescovi 
Dzierson  
Jaimes Serkovic  
Llique Ventura  
Mena Melgarejo  
Merino De Lama  
Oré Mora  
Rengifo Ruiz 
Marciano 
Rengifo Ruiz 
Wilmer 
Requena Oliva  
Saavedra 
Mesones  
Velásquez 
Rodríguez    

PROPONE ESTABLECER 
DISPOSICIONES 
ESPECIALES REFERENTES 
AL PROCESO DE VENTA 
DE TIERRAS HABILITADAS 
DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES 
HIDROENERGÉTICOS Y DE 
IRRIGACIÓN DEL PAÍS.     

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso, del  
26/09/2002  
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42   2205-200  Robles López  

Cabanillas 
Bustamante 
Delgado Nuñez 
Del Arco  
Figueroa Quintana

 

Mulder Bedoya 
Raza Urbina  
Velásquez 
Quesquén   

PROPONE LA COMPRA 
DIRECTA DE TIERRAS 
HABILITADAS MEDIANTE 
PROYECTOS DE 
IRRIGACIÓN 
DESARROLLADOS CON 
 FONDOS PÚBLICOS A 
FAVOR DE LOS 
CAMPESINOS QUE VIVEN 
EN LAS ZONAS ALEDAÑAS 
A ESTOS PROYECTOS.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad,  
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/09/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del  
26/09/2002  

 

43    2230-2002  Valdivia Romero 
Juan   

PROPONE ADICIONAR 
NUEVAS DISPOSICIONES A 
LA LEY N° 26505, LEY DE 
LA INVERSIÓN PRIVADA 
EN EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LAS 
TIERRAS DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y DE LAS 
COMUNIDADES 
CAMPESINAS  Y NATIVAS.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/09/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso  del  
26/09/2002  

 

44 

   

2289-2002 

 

Peralta Cruz  
Alva Castro  
Armas Vela  
Chávez Trujillo  
Delgado Nuñez 
Del Arco  
Figueroa Quintana 

 

Gasco Bravo  
Negreiros Criado  
Noriega Toledo  
Valdivia Romero  
Velarde 
Arrunátegui  

  

PROPONE LA 
EXONERACIÓN DE PAGOS 
POR LA EMISIÓN DE 
TÍTULOS DE PROPIEDAD 
DE TERRENOS ERIAZOS 

     

Ley N° 27887 

 

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.  

 

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002  

 

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/09/2002  

    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del  
26/09/2002 

  

45   2345-2002   Chávez Chuchón 
Héctor     

PROPONE RESTABLECER 
EL PLAZO DE 
ACOGIMIENTO PARA EL 
PERTA-AGRARIA Y EL 
RÉGIMEN 
EXTRAORDINARIO DE 
REGULACIÓN FINANCIERA 
-RERF-.   

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003  se 
aprueba, por mayoría, la 
insistencia en el texto 
original.   

Aprobado en 
sesión del 03/06/03 
en el Pleno del 
Congreso     
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46   2369-2002  Olaechea García 

Manuel  
PROPONE PROMOVER EL 
ACCESO A LOS PREDIOS 
RURALES DE USO 
AGRÍCOLA DE LA FRANJA 
COSTERA DEL SUR DEL 
PAÍS A LOS 
AGRICULTORES 
DAMNIFICADOS POR EL 
TERREMOTO Y EL 
TSUNAMI DEL 23 DE JUNIO 
DEL 2001.  

Ley Nº 27887   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso  del  
26/09/2002    

 

47   2571-2001  Lescano Ancieta 
Yonhy    

PROPONE DECLARAR DE 
UTILIDAD Y NECESIDAD 
PÚBLICA EL REFLOTE Y 
RECUPERACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DE CRIANZA Y 
PRODUCCIÓN DE 
ALPACAS Y OVINOS.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002 con la 
observación del Poder 
Ejecutivo  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
03/01/2003  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  12/03/2003          

 

48    2607-2002  Pacheco Villar 
Gustavo    

PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA AL 
DEPARTAMENTO DE 
PUNO CAPITAL 
ALPAQUERA DEL PERU   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  17/12/2002   

 

49    2628-2002  Arpasi Velásquez 
Paulina 
Olaechea García 
Manuel       

PROPONE DECLARAR DE 
PREFERENTE INTERÉS 
NACIONAL LA 
REACTIVACIÓN DEL 
SECTOR ALPAQUERO   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
03/01/2003  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  12/03/2003   
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50    2630-2002  Alva Castro Luis  PROPONE MODIFICAR LA 

SEGUNDA DISPOSICIÓN 
FINAL DE LA LEY N° 26505, 
LEY DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LAS 
TIERRAS DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y DE LAS 
COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y NATIVAS, 
REFERIDO A QUE EL 
ESTADO GARANTIZA EL 
DERECHO DE LOS 
ACTUALES 
POSESIONARIOS SOBRE  
LAS TIERRAS QUE 
FUERON AFECTADAS O 
EXPROPIADAS CON FINES 
DE REFORMA AGRARIA.  

Ley Nº 27887  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002.   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
21/10/2002   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio,  en 
sesión del 04/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso, del  
26/09/2002  

 

51   2662-2001  Torres Ccalla 
Leoncio     

PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA AL 
DEPARTAMENTO DE PUNO 
CAPITAL  ALPAQUERA DEL 
PERÚ   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  17/12/2002  

 

52  2681-2001  Poder Ejecutivo  LEY DEL SISTEMA DE 
MERCADOS MAYORISTAS 
DE ALIMENTOS  

Ley N° 28026   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  04/06/2003      

 

53    2705-2001  Poder Ejecutivo  LEY MARCO PARA LA 
CONSTITUCION DE 
FONDOS 
AGROPECUARIOS  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo.   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  
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54   2706-2001  Olaechea García 

Manuel 
Oré Mora 
Alejandro 
Velásquez 
Rodríguez Jaime     

PROPONE PROMOVER LA 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
LOS CAMÉLIDOS 
SUDAMERICANOS 
DOMESTICADOS ALPACA Y 
LLAMA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002 con 
observaciones del Poder 
Ejecutivo  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
03/01/2003  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  12/03/2003     

 

55    2771-2001  Lescano   Ancieta 
Yonhy     

LEY QUE PROMUEVE LA 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE  
LOS CAMÉLIDOS 
SUDAMERICANOS 
DOMESTICADOS ALPACA Y 
LLAMA  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/09/2002, 
acogiendo las  observaciones 
del Poder Ejecutivo  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
03/01/2003  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del  12/03/2003    

 

56    2772-2001  Barrón Cebreros 
Xavier   

LEY QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION DE 
FONDOS 
AGROPECUARIOS  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  

 

57  2829-2001  Alvarado Hidalgo 
Jesús 
Alfaro Huerta 
Maruja 
Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo   

PROPONE UN NUEVO 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO        

Ley N° 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003  
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58  2875-2001  Maldonado 

Reátegui Arturo   
PROPONE MODIFICAR LA 
LEY N° 27551, QUE 
MODIFICÓ EL PROGRAMA 
DE RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO, 
REFERIDO AL MOMENTO 
DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE 
ACOGIMIENTO A ESTA 
LEY.  

Ley Nº 27929   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003     

 

59    2880-2001  Olaechea García  
Devescovi 
Dzierson  
Merino De Lama  
Requena Oliva    

LEY GENERAL DE 
TIBUTACION AGRARIA  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía   

 

60   2897-2001  Chávez Trujillo  
 De La Matta 
Fernández  
 Figueroa 
Quintana  
Gasco Bravo  
Negreiros Criado  
Pastor Valdivieso  
SantaMaría Del 
Aguila  
Valderrama 
Chávez  
Velarde 
Arrunátegui  
Velásquez 
Quesquén    

PROYECTO DE LEY QUE 
SUSPENDE PROCESOS 
EJEUTIVOS Y DE 
EJECUCION DE 
GARANTIAS, INICIADAS 
POR LAS ENTIDADES 
PREVISTAS EN LA LEY 
27551       

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003     

 

61      2903-2001  Velásquez 
Rodríguez Jaime 
Oré Mora 
Alejandro   

LEY MARCO TRIBUTARIO 
PARA EL SECTOR 
AGROPECUARIO  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía   
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62   2933-2001  Alvarado Dodero 

Fausto   
LEY QUE MODIFICA LA LEY 
27249 QUE AUTORIZA A 
LAS EMPRESAS DE 
PROPIEDAD DEL ESTADO 
QUE SE ENCUENTREN EN 
LIQUIDACIÓN O EN 
PROCESO DE 
PRIVATIZACIÓN O DE 
ENTREGA EN CONCESIÓN 
LA ADJUDICACIÓN EN 
VENTA DIRECTA DE LOS 
INMUEBLES DE SU 
PROPIEDAD NO 
OPERATIVOS   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 28/05/2003   

 

63  2969-2001   Olaechea García 
Manuel 
Oré Mora 
Alejandro      

LEY MARCO DE 
ORGANIZACIONES 
AGROPECUARIAS  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  

 

64   3054-2002  Gonzáles Posada 
Eyzaguirre  
Chávez Trujillo  
Chocano Olivera 
 Devescovi 
Dzierson  
Figueroa Quintana 

 

González Salazar  
Heysen Zegarra  
Mulder Bedoya  
Noriega Toledo  
Ramírez Canchari 

 

Ramos Loayza    

PROPUESTA DE LEY 
COMPLEMENTARIA AL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO -AFP-.        

Ley Nº 27929   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003     

 

65  3073-2001  Olaechea García 
Manuel 
Velásquez 
Rodríguez Jaime 
Aíta Campodónico 
Rafael     

LEY QUE OTORGA RANGO 
DE LEY AL D. S. MEDIANTE 
EL CUAL SE CONSTITUYE 
EL CONSEJO NACIONAL 
DE CONCERTACION 
AGRARIA  

Ley N° 27965  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
23/08/2002    

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 05/03/2003      

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
22/04/2003      
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66  3335-2001  Olaechea García 

Manuel   
PROPONE ESTABLECER 
UN NUEVO PROGRAMA DE 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO 

       

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003       

 

67   3338-2001  Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo 
Alva Castro Luis   

PROYECTO DE LEY QUE 
DISPONE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EL SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS AZUCARERAS  

Ley N° 27974  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del  05/03/2003    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

68   3339-2001  Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo   

PROYECTO DE LEY QUE 
DISPONE NORMA 
MODIFICATORIA DE LA 
LEY 27772, PARA EL 
SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS 
AZUCARERAS. 

Ley Nº 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del 05/03/2003         

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003   

 

69  3352-2001  Alva Castro Luis   LEY DE PROMOCION DE 
LA INVERSION Y EL 
DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA 
NACIONAL  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003  

 

70   3437-2002  Maldonado 
Reátegui Arturo   

ESTABLECE 
MODIFICACIONES A LA 
LEY NO.27551, LEY 
MODIFICATORIA DEL 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO    

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003  se 
aprueba, por mayoría, la 
insistencia en el texto original   

Aprobado en 
sesión del 03/06/03 
en el Pleno del 
Congreso de la 
Republica     
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71   3494-2002  Chávez Trujillo 

Carlos 
Pastor Valdivieso 
Aurelio 
Robles López 
Daniel 
Velásquez 
Quesquén Angel   

PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE 
MODIFICACIONES A LA 
LEY 27551, LEY 
MODIFICATORIA DEL 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO   

Ley Nº: 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003    

 

72   3556-2002  Mera Ramírez 
Jorge  

LEY QUE RESTABLECE EL 
PLAZO PARA ACOGERSE 
AL REGIMEN 
EXTRAORDINARIO DE 
REGULARIZACION 
FINANCIERA (RERF)    

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003  se 
aprueba por mayoría la 
insistencia en el texto original   

Aprobado en 
sesión del 03/06/03 
en el Pleno del 
Congreso     

 

73   3561-2002  Chavez Trujillo 
Carlos    

PROPONE DECLARAR DE 
NECESIDAD PÚBLICA Y DE 
PREFERENTE INTERÉS, LA 
REACTIVACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS. 

Ley Nº 27956   

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 06/11/2002  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
27/03/2003   

 

74    3574-2002  Manuel Olaechea  LEY GENERAL DE 
TRIBUTACION AGRARIA  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía     
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75     3575-2002  Olaechea García 

Manuel 
Devescovi 
Dzierson José 
Miguel 
Merino De Lama 
Manuel   

LEY DE ORGANIZACIONES 
DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS E 
HIDROBIOLÓGICOS DE 
PRODUCCIÓN 
CONTINENTAL   

Aprobado por   unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  

 

76     
3578-2002  Olaechea García 

Manuel 
Devescovi 
Dzierson José 
Miguel 
Merino De Lama 
Manuel   

PROYECTO DE LEY QUE 
REGULA LA RESERVA 
DEL USO DEL AGUA DEL 
PROYECTO 
ANGOSTURA-AREQUIPA    

Ley N° 28029  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 19/09/2002   

El Poder Ejecutivo Observa la 
Autógrafa de Ley el 
24/10/2002   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 18/09/2002   

En sesión del Pleno 
del Congreso del 
15/04/2003, se 
acuerda que el 
Proyecto pase a la 
comisión de 
Descentralización y 
Regionalización  

Orden del Día 

 

77  3630-2002  Raza Urbina  
Pastor Valdivieso  
De La Matta 
Fernández  
De La Puente 
Haya  
Vargas de 
Benavides  
Figueroa Quintana 

 

Robles López  
González Salazar  
Chávez Trujillo     

LEY MARCO PARA EL 
DESARROLLO DEL 
SECTOR AZUCARERO     

LEY N° 28027       

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003  

 

78  3705-2002  Salhuana Cavides 
Eduardo    

PROPONE AUTORIZAR A 
LA MOVILIZACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
MADERAS EN LOS 
DEPARTAMENTOS 
DONDE SE HAYAN 
OTORGADO 
CONCESIONES 
FORESTALES POR 
CONCURSO PÚBLICO Y 
DONDE SE HAYAN 
CREADO RESERVAS DEL 
ESTADO   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 17/12/2002  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
30/04/2003, se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Ambiente y 
Ecología   
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79    3913-2002  Flores-Araoz 

Esparza Antero    
EXONERACION DEL IGV, 
ISC, E IMPUESTO A LA 
RENTA A LOS 
PRODUCTORES 
AGRARIOS  

Ley Nº 27956  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 06/11/2002     

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
27/03/2003    

 

80  4057-2002  Velasquez 
Rodríguez Jaime  

LEY DE 
ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES 
AGRARIOS, GANADEROS 
E HIDROBIOLOGICOS  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  

 

81   
4087-2002  Alvarado Hidalgo 

Jesús 
Cruz Loyola 
Alberto   

AUTORIZA 
TRANSITORIEDAD EN EL 
APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS 
FORESTALES  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 17/12/2002  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
30/04/2003, se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Ambiente y 
Ecología  

 

82  4154-2002  Olaechea García 
Manuel 
Merino De Lama 
Manuel   

PROPONE ADICIONAR EL 
ARTÍCULO 6° DE LA LEY 
N° 27551, LEY QUE 
ESTABLECE 
MODIFICACIONES AL 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO.    

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003  
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83  4244-2002  Diez Canseco 

Cisneros Javier  
PROPONE DEROGAR LOS 
DECRETOS DE URGENCIA 
N° 037-99, 049-99 Y 051-99, 
CUYA FINALIDAD ERA 
INCIDIR EN EL PROCESO 
DE TRANSFERENCIA DE 
LA PROPIEDAD DE LAS 
EMPRESAS AZUCARERAS 
DEL PAÍS, MODIFICANDO 
LOS ALCANCES DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 
N° 802.  

LEY N° 28027   

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 

 

84   4281-2002  Morales Castillo 
Fabiola   

PROPUESTA DE LEY DE 
CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
HUMEDALES.  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 11/06/03    

 

85  
4315-2002  Noriega Toledo  

Alva Castro  
Carrasco Távara  
Chávez Trujillo  
De La Matta 
Fernández  
De La Puente 
Haya  
Del Castillo 
Gálvez  
Delgado Nuñez 
Del Arco  
Gasco Bravo  
Pastor Valdivieso  
Raza Urbina  
Robles López  
Valdivia Romero  
Velásquez 
Quesquén   

PROPUESTA DE LEY DE 
CREACIÓN DE 
ORGANIZACIONES 
AGROPECUARIAS  

Aprobado por  unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 09/04/2003  

Mediante Oficio N° 126-
2003/PR, de fecha  
20/06/2003,   el Poder 
Ejecutivo nos remitió sus 
observaciones a la Autógrafa 
de Ley.  

En sesión del 25/06/2003, se 
aprobó por unanimidad el 
allanamiento a las 
observaciones del Poder 
Ejecutivo  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
27/05/2003   

Autógrafa Sobre Nº 
216  

 

86   4344-2002  Olaechea García  
Rengifo Ruiz W. 
Requena Oliva  
Arpasi Velásquez  
Llique Ventura  
Jaimes Serkovic  
Velásquez 
Quesquén  
Ramírez Canchari 

 

Rengifo Ruiz M.   

PROPONE LA CREACIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL 
DE CONCERTACIÓN 
AGROPECUARIO.    

Ley Nº 27965  

El Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley el 
23/08/2002    

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 05/03/2003     

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
22/04/2003    
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87    4350- 2002  Rengifo Ruiz 

Wilmer  
PROPONE PRECISAR LO 
DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 1º DE LA LEY 
Nº 27772, NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL SANEAMIENTO 
DE LAS EMPRESAS 
AZUCARERAS, 
CONCERNIENTE A 
DEUDAS LABORALES Y 
BENEFICIOS SOCIALES.  

Ley Nº 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del     05/03/2003   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003   

 

88  4375-2002  Olaechea García 
Manuel   

PROPONE ESTABLECER 
MODIFICACIONES A LA 
LEY N° 27551, LEY QUE 
ESTABLECE 
MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO.   

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003  

 

89   4382-2002  Barrón Cebreros 
Xavier  

PROPUESTA DE LEY QUE 
CREA EL IMPUESTO 
ÚNICO AGRÍCOLA  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía     

 

90   4446-2002  Pastor Valdivieso 
Aurelio   

PROPONE RESTABLECER 
EL PLAZO PARA 
ACOGERSE AL 
PROGRAMA 
EXTRAORDINARIO DE 
REGULACIÓN TRIBUTARIA 
PERTA.     

Ley 28004  

Aprobado por  mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 04/12/2002  

Mediante Oficio N° 027-
2003/PR, del 03/02/2003 el 
Poder Ejecutivo observa la 
Autógrafa de Ley.  

En sesión del 05/03/2003 se 
aprueba, por mayoría, la 
insistencia en el texto original   

Aprobado en 
sesión del 03/06/03 
en el Pleno del 
Congreso     
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91   

4496-2002   Armas Vela Carlos

 
Carrasco Távara 
José 
Delgado Nuñez 
Del Arco José 
Jurado Adriazola 
Ronnie 
Palomino Sulca 
Celina 
Risco Montalván 
José Luis 
Taco Llave José 
Vargas de 
Benavides Emma   

PROPONE AUTORIZAR LA 
REDUCCIÓN DE LA 
DEUDA DE LAS CASAS 
TRANSFERIDAS EN 
VENTA A LOS EX 
TRABAJADORES DE 
SOCIEDAD PARAMONGA 
LIMITADA EN 
LIQUIDACIÓN.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 28/05/2003  

 

92    4634-2002  Noriega Toledo  
Carrasco Távara 
José 
Chávez Trujillo  
Gasco Bravo  
Raza Urbina  
Robles López  
SantaMaría Del 
Aguila  
Taco Llave  
Velásquez 
Rodríguez  
Zumaeta Flores    

PROPONE LA CREACIÓN 
DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL 
MULTISECTORIAL PARA 
TERMINAR DE 
IMPLEMENTAR EL 
RESCATE FINANCIERO 
AGRARIO.     

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003   

 

93   4649-2002  Olaechea García  
Velásquez 
Rodríguez  
Chávez Trujillo  
Noriega Toledo  
Devescovi 
Dzierson  
Martínez 
González   

PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 1° DE LA LEY 
N° 27772, LEY QUE 
DISPONE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS.  

Ley Nº 27974  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del   05/03/2003      

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

94   4665-2002  Poder Ejecutivo  PROPONE LA FACULTA A 
ESTABLECER 
MODALIDADES O 
PROCEDIMIENTOS 
DIRIGIDOS A LA 
CANCELACIÓN DE LAS 
DEUDAS DE LOS 
AGRICULTORES CON EL 
PROGRAMA DE FONDOS 
ROTATORIOS DEL 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA.  

Ley Nº 27976   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/12/2002    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
República del 
29.04.03    
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95  4733-2002  Velásquez 

Quesquén Angel   
PROPONE DEROGAR LOS 
DECRETOS DE URGENCIA 
N° 111-97, 013-98, 051-98, 
037-99, 049-99 Y 051-99, 
REFERIDOS AL PROCESO 
DE SANEAMIENTO 
ECONÓMICO Y 
FINANCIAMIENTO DE 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS ACOGIDAS 
AL DECRETO LEGISLATIVO 
N° 802.  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 

 

96  4689-2002   Olaechea García 
Manuel   

PROPONE AUTORIZAR 
POR ÚNICA VEZ A LAS 
ASOCIACIONES Y 
PERSONAS NATURALES 
DE PEQUEÑOS 
EXTRACTORES DE 
MADERA PARA MOVILIZAR 
Y COMERCIALIZAR 
RECURSOS FORESTALES.  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 17/12/2002  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
30/04/2003 se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Ambiente y 
Ecología   

 

97    4718-2002  Raza Urbina 
Rodolfo  

PROPONE AMPLIACIÓN 
DE LA PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL A LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS, 
ESTABLECIDA EN LA LEY 
N° 27772.  

Ley Nº 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del     05/03/2003    

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

98   4838-2002  Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo  

PROPUESTA DE LEY QUE 
ESTABLECE PRÓRROGA 
DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN LA LEY N° 27551, LEY 
QUE ESTABLE 
MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO.  

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003 
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99   4843-2002  Alva Castro Luis  PROPUESTA DE LEY QUE 

PRORROGA EL 
BENEFICIO CONTENIDO 
EN LA LEY N° 27772, LEY 
DE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL SANEAMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS.  

Ley Nº: 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del      05/03/2003   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

100

  

4850-2002  Rengifo Ruiz 
Wilmer  

PROPONE PRORROGAR 
LA VIGENCIA DE LA LEY 
N° 27772, LEY DE 
NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS CON 
PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA ESTATAL  

Ley N° 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del      05/03/2003   

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

101

   

4873-2002  Aíta Campodónico 
Rafael  

PROPONE PRORROGAR 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
2003 EL PLAZO PREVISTO 
EN LA LEY N° 27551 DE 
ACOGIMIENTO AL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO (RFA).   

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003    

 

102

  

4901-2002  Raza Urbina 
Rodolfo 
Mera Ramirez 
Jorge 
Requena Oliva 
Juan    

PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 7° DEL 
DECRETO DE URGENCIA 
N° 108-97 Y CONSTITUYE 
LA COMISIÓN 
MULTISECTORIAL PARA 
LA TRANSFERENCIA DE 
LOS CENTROS DE SALUD 
DE EMPRESAS 
AZUCARERAS.  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 
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4981-2002  Rengifo Ruiz 

Wilmer   
PROPONE EFECTUAR  
MODIFICACIONES A LA 
LEY N° 27551, SOBRE EL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO -RFA-.     

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/03   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003 

 

104

  

5364-2002  Poder Ejecutivo  PROPONE DISPONER 
NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL SANEAMIENTO 
ECONÓMICO Y 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS Y 
PROMOCIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA EN 
LAS MISMAS  

LEY N° 28027   

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 

 

105

  

5368-2002  Rodrich Ackerman 
Aíta Campodónico 

 

Rengifo Ruiz W. 
Santa María 
Calderón   

PROPUESTA DE LEY QUE 
PROMUEVE EL 
FINANCIAMIENTO Y LOS 
MERCADOS DE FUTUROS.   

Aprobado por unanimidad 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/2003   

Aprobado en la 
Sesión de la 
Comisión 
Permamente del 
09/07/03  

Autögrafa N° 301 

 

106

  

5410-2002  Arpasi Velásquez 
Paulina  

PROPONE MODIFICAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
EN EL RÉGIMEN 
AGRARIO.  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 17/12/2002  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso del 
13/06/2003    

 

107

   

5474-2002  Gonzáles Reinoso 
Luis   

PROPONE PRORROGAR 
EL PLAZO DEL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO, HASTA 
EL 30 DE JUNIO DE 2003.     

Ley Nº 27929  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 27/11/2002  

Mediante Oficio  N° 016-
2003/PR, del 15/01/2003, el 
Poder Ejecutivo observó la 
Autógrafa de Ley  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 23/01/2003    

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
31/01/2003 

 

108

   

5492-2002  Rengifo Ruiz 
Wilmer  

PROPUESTA DE LEY DE 
HUMEDALES.  

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio en sesión 
del 11/06/03  



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

41

 
109

  
5526-2002  Valdivia Romero 

Juan    
PROPUESTA DE LEY QUE 
INCORPORA 
MODIFICACIONES A LA 
LEY Nº 27887, LEY QUE 
ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA LA 
VENTA DE TIERRAS 
HABILITADAS DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES 
HIDROENERGÉTICOS Y 
DE IRRIGACIÓN, 
EJECUTADOS CON 
FONDOS DEL TESORO 
PÚBLICO Y/O 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del 07/05/2003     

 

110

  

5977-2002  Rengifo Ruiz 
Wilmer   

PROPONE EFECTUAR 
MODIFICACIONES A LA 
LEY N° 27551, SOBRE EL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO 
AGROPECUARIO, 
REFERIDO A LA 
ADQUISICIÓN DE 
CARTERA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 02/04/2003  

Aprobado en 
sesion de la 
Comision 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica del 
17/06/03 

 

111

  

6202-2002   Arpasi Velásquez 
Paulina   

PROPUESTA DE LEY DEL 
SERVICIO DE 
GRADUANDOS AL AGRO  

Aprobado por  unanimidad, 
con texto sustitutorio en 
sesión del 09/04/2003  
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112

   
6203-2002  Rengifo Ruiz W. 

Alfaro Huerta  
Almerí Veramendi 

 
Alva Castro  
Arpasi Velásquez  
Calderón Castillo  
Chamorro Balvín  
Delgado Nuñez 
Del Arco  
Díaz Peralta  
Diez.Canseco 
Cisneros  
Gasco Bravo  
González Salazar  
Jaimes Serkovic  
Mera Ramirez  
Merino De Lama  
Mulder Bedoya  
Palomino Sulca  
Pastor Valdivieso  
Peralta Cruz  
Ramírez Canchari 

 

Ramos Loayza  
Raza Urbina  
Rengifo Ruiz M. 
Requena Oliva  
Salhuana Cavides 

 

Torres Ccalla  
Velasquez 
Quesquen  

        

PROPONE REGULAR EL 
IMPUESTO GENERAL A 
LAS VENTAS E IMPUESTO 
DE PROMOCIÓN 
MUNICIPAL APLICABLE A 
LA VENTA DE ARROZ 
PILATO Y MAÍZ AMARILLO 
DURO.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía   

 

113

  

6212-2002  Raza Urbina 
Rodolfo   

PROPONE DISPONER 
NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EL SANEAMIENTO 
ECONÓMICO FINANCIERO 
DE LAS EMPRESAS 
AZUCARERAS  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 

 

114

  

6238-2002  Alva Castro Luis   PROPONE LA 
TRANSPARENCIA DE LAS 
ACCIONES 
REPRESENTATIVAS DEL 
ESTADO EN LAS 
EMPRESAS AZUCARERAS 
DEL DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD A FAVOR DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
19/06/2003 
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6682-2002  Merino De Lama 

Manuel 
Olaechea García 
Manuel   

PROPONE AMPLIAR EL 
PLAZO ESTABLECIDO POR 
EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA LEY N° 27772, LEY QUE 
DISPONE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EL SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS.  

Ley Nº 27974   

Aprobado por mayoría, con 
texto sustitutorio, en sesión 
del  10/12/2002  

El Poder Ejecutivo, observó 
la Autógrafa de Ley.  

Aprobado por Unanimidad en 
sesión del 05/03/2003  

Aprobado en 
sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica el 
27/05/2003    

 

116

  

6791-2002  Merino De Lama 
Manuel     

PROPONE REGULAR EL 
IMPUESTO GENERAL A 
LAS VENTAS -IGV- E 
IMPUESTO DE 
PROMOCIÓN MUNICIPAL -
IPM- APLICABLE A LA 
VENTA DE ARROZ PILADO 
DE PRODUCCIÓN 
NACIONAL.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

El 16/06/2003 se dispensa de 
Dictamen a la comisión de  
Economía       

 

117

   

6931-2002  Arpasi  
Velásquez Paulina 

   

PROPONE ESTABLECER 
EL DESTINO DE LOS 
RECURSOS QUE SE 
OBTENGAN COMO 
CONSECUENCIA DE LA 
VENTA DE MAQUINARIA DE 
USO AGRÍCOLA Y 
AGROINDUSTRIAL A 
FAVOR DEL BANCO 
AGROPECUARIO   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del  
13/06/2003 se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Economía   

 

118

  

6939-2002  Merino De Lama 
Manuel   

PROPONE AUTORIZAR AL 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA A 
TRANSFERIR AL BANCO 
AGROPECUARIO, LOS 
RECURSOS QUE SE 
OBTENGAN POR LA VENTA 
DE MAQUINARIA DE USO 
AGRÍCOLA Y 
AGROINDUSTRIAL, 
SEÑALADOS EN EL 
DECRETO DE URGENCIA 
N° 129-2001, NO 
COMPRENDIENDO LOS DE 
PROPIEDAD DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del  
13/06/2003 se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Economía 
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119

    
6966-2002  Rengifo Ruiz 

Wilmer 
Chávez Trujillo 
Carlos 
Velásquez 
Rodríguez Jaime 
Taco Llave José 
Díaz Peralta 
Gilberto 
Olaechea García 
Manuel   

PROPONE QUE LOS 
RECURSOS QUE SE 
OBTENGAN POR LA VENTA 
DE LA MAQUINARIA DE 
USO AGRÍCOLA Y 
AGROINDUSTRIAL A QUE 
SE REFIERE EL DECRETO 
DE URGENCIA N° 129-2001 
SERÁN TRANSFERIDOS 
DIRECTAMENTE POR EL 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA A FAVOR 
DEL BANCO 
AGROPECUARIO, PREVIA 
DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS GENERADOS 
DURANTE EL PROCESO DE 
VENTA.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 04/06/2003  

En sesión del Pleno 
del Congreso de la 
Republica del 
13/06/2003 se 
acordó que el 
proyecto pase a la 
Comisión de 
Economía 

 

120

  

5185-2002  Llique Ventura 
Alcides  

PROPUESTA DE LEY QUE 
MODIFICA LOS ARTÍCULOS 
17º Y 18º DEL DECRETO 
LEY Nº 25902, AMPLIANDO 
LAS FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN AGRARIA -
INIEA-.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 25/06/03  

121

 

7186-2002 Merino De Lama 
Manuel  

PROPONE AMPLIAR EL 
PLAZO DE ACOGIMIENTO 
AL PROGRAMA DE 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO  

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 02/04/2003 

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica del 
17/06/03 

 

122

  

7082-2002  Velásquez 
Rodríguez Jaime   

PROPONE AMPLIAR LOS 
PLAZOS Y LA APLICACIÓN 
DEL PROGRAMA DE 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO.   

Aprobado por unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 02/04/2003  

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica del 
17/06/03  

 

123

   

Raza Urbina 
Rodolfo   

PROPONE AMPLIAR HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2003, LO DISPUESTO EN 
EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA LEY N° 27772, QUE 
FUERA PRORROGADO 
HASTA EL 31 DE MAYO DE 
2003, MEDIANTE DECRETO 
DE URGENCIA N° 069-2003, 
SOBRE LA AMPLIACIÓN DE 
LA PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL DE LAS 
EMPREZAS AZUCARERAS 
Y DE LA NULIDAD DE LA 
COSA JUZGADA 
FRAUDULENTA 
Ley N° 28027  

Mediante Of.3209 fue 
acumulado al Dictamen de la 
Comisión Agraria     
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124

  
6839-2002  Raza Urbina 

Rodolfo   
PROPONE LA 
TRANSFERENCIA DE LAS 
ACCIONES DEL ESTADO 
EN LAS EMPRESAS 
AZUCARERAS A LOS 
GOBIERNOS REGIONALES   

Ley N° 28027  

Mediante Of.3209 fue 
acumulado al Dictamen de la 
Comisión Agraria     

 

125

   

7141-2002  Olaechea García 
Manuel 
Velásquez 
Rodríguez Jaime 
Oré Mora 
Alejandro     

PROPONE DECLARAR DE 
INTERÉS NACIONAL EL 
SINCERAMIENTO 
ECONÓMICO, FINANCIERO 
Y LEGAL DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS EN LAS QUE 
SUS TRABAJADORES Y 
JUBILADOS NO HAN 
TRANSFERIDO EL 51% DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA 
EMPRESA.  

LEY N° 28027  

Aprobado por Unanimidad, 
con texto sustitutorio, en 
sesión del 11/06/03   

Aprobado en 
sesión de la 
Comisión 
Permanente del 
Congreso de la 
Republica el 
14/06/2003 

 

TOTAL DE PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS POSITIVAMENTE 

 

125 

    

3.3.       PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS NEGATIVAMENTE POR LA COMISION 
AGRARIA     

 

N° 

  

NUMERO DEL 
P.L. 

 

AUTOR 

 

SUMILLA 

 

APROBACION EN 
SESION DE COMISION 

 

1  310-2001-CR  Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo   

DEROGACION DEL DECRETO DE 
URGENCIA N° 052-2001, MEDIANTE LA 
CUAL SE CONSTITUYE LA AUTORIDAD 
AUTONOMA DE LA CUENCA DEL RIO 
RIMAC.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/09/2002, 
su envío al archivo.   

 

2  1753-2001-CR 
1741-2001-CR  

Ramírez Canchari 

 

Olaechea García  
Cruz Loyola  
Ayaipoma 
Alvarado  
Devescovi  

PROPONE DEROGACION DEL PRIMER 
PARRAFO DE LA LEY N° 27614 SOBRE 
EXONERACIONES DE LA LEY DEL IGV E 
ISC, APROBADO POR D.S. N° 055-99-EF 
(ALGODÓN EN RAMA SIN DESMONTAR)   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/09/2002, 
su envío al archivo.   
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Dzierson  
Taco Llave   

 
3  2770-2001-CR  Barrón Cebreros 

Xavier   
PROPONE DECLARAR DE INTERÉS 
NACIONAL EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA GANADERA EN EL PERÚ.  

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/09/2002, 
su envío al archivo.      

 

4  1360-2001-CR  Palomino Sulca  
Almerí Veramendi 

 

Aranda Dextre  
Arpasi Velásquez  
Barba Caballero  
Benítez Rivas  
Chávez Chuchón  
Chuquival 
Saavedra  
Devescovi 
Dzierson  
Flores Vásquez  
Florian Cedrón  
Franceza 
Marabotto  
Herrera Becerra  
Jaimes Serkovic  
Jurado Adriazola  
Latorre López  
Mena Melgarejo  
Molina Almanza  
Mufarech Nemy  
Negreiros Criado  
Oré Mora  
Ramírez Canchari 

 

Rengifo Ruiz 
Marciano 
Requena Oliva  
Risco Montalván  
Sánchez Mejía  
Torres Ccalla  
Valenzuela 
Cuéllar  
Velásquez 
Rodríguez  
Villanueva Nuñez  
Yanarico Huanca    

PROPUESTA DE LEY DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA PARA LA PROMOCIÓN EN LA 
INVERSIÓN PRIVADA Y EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DEL TRAPECIO ANDINO.   

Se aprobó por mayoría  en 
sesión del 23/10/2002, su 
envío al archivo.   

 

5  1339-2001-CR  Morales Castillo 
Fabiola   

DECLARAN DE NECESIDAD PÚBLICA, 
PRIMERA NECESIDAD Y PREFERENTE 
INTERÉS LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE DRENAJE, 
AMPLIACIÓN DE LA FRONTERA AGRÍCOLA 
Y DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA EN EL 
VALLE DEL BAJO CHIRA.   

Se aprobó por mayoría en 
sesión del 23/10/2002, su 
envío al archivo.    

 

6   1755-2001-CR  Poder Ejecutivo  PROPONE MODIFICAR LA LEY N° 27614  Se aprobó por mayoría en 



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

47

 
SOBRE LAS EXONERACIONES EN EL 
APÉNDICE I DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 
VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL 
CONSUMO, APROBADO POR DECRETO 
SUPREMO N° 055-99-EF.  

sesión del 23/10/2002, su 
envío al archivo.   

 

7   1712-2001-CR  Rodrich Ackerman 
Jacques   

LEY DE CREACION DEL MINISTERIO DE 
RECURSOS RENOVABLES   

Se aprobó por  mayoría  en 
sesión del 04/09/2002, su 
envío al archivo.   

 

8   1672-2001-CR  Morales Mansilla 
Pedro    

PROPONE RESTRICCIONES A LAS 
IMPORTACIONES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS ALIMENTICIOS QUE 
COMPITEN CON LA PRODUCCIÓN 
NACIONAL.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.   

 

9  1314-2001-CR 
1336-2001-CR 
3430-2001-CR  

Morales Mansilla  
Morales Castillo  
Lescano Ancieta  

           

PROPONE DECLARAR EN EMERGENCIA LA 
AGRICULTURA EN EL ÁMBITO DE LAS 
PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO, SATIPO Y 
OXAPAMPA.  

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.    

 

10  1432-2001-CR 
1881-2001-CR 
2154-2001-CR 
3088-2001-CR  

Ramos Loayza  
Gonzáles Reinoso 

 

Alva Castro  
Ramírez Canchari 

   

PROPONE EXONERAR DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO A 
LOS AGUARDIENTES DE VINO O DE ORUJO 
DE UVA.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.     

 

11  2022-2001-CR 
3144-2001-CR  

Barba Caballero  
Tapia Samaniego  
Olaechea García  
Devescovi 
Dzierson  
Merino De Lama  
Oré Mora    

PROPONE MODIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE 
LA LEY N° 24031, REFERIDO AL SERVICIO 
NACIONAL DE METEOROLOGÍA E 
HIDROLOGÍA -SENAMHI-.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.   

 

12  648-2001-CR  Florian Cedrón 
Rosa Madeleine    

PROPONE INCORPORAR A LA LEY N° 
27506, LEY DEL CANON, LO SIGUIENTE: 
TÍTULO X, "DEL CANON CAFETALERO" Y 
ARTÍCULO 15°,"CANON CAFETALERO".   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.    

 

13  2632-2001-CR  Peralta Cruz  
 Requena Oliva  
Alva Castro  
Noriega Toledo  
Velásquez 
Quesquén l 
Robles López  
Calderón Castillo  
Merino De Lama  
Figueroa Quintana 

 

León Flores Rosa  
Jiménez Dioses  
Heysen Zegarra  
Valdivia Romero  
Velarde  

PROPONE DECLARAR EN EMERGENCIA 
FINANCIERA AGRARIA TODAS LAS ZONAS 
AFECTADAS POR FENÓMENOS 
NATURALES.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.    
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Arrunátegui  
Valderrama 
Chávez  
Pastor Valdivieso  
Negreiros Criado 
De La Puente 
Haya  
Gasco Bravo 
SantaMaría Del 
Aguila  
Lescano Ancieta   

 

14  2037-2001-CR  Jaimes Serkovic 
Santos   

PROPONE LEY QUE CREA EL CONSEJO 
NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo.   

 

15  2337-2001-CR 
3958-2002-CR  

Morales Mansilla 
Pedro 
Valdivia Romero 
Juan   

PROPONE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LA MACA.   

Se aprobó por  unanimidad  
en sesión del 11/12/2002, 
su envío al archivo.   

 

16  2658-2001-CR  Aíta Campodónico 
Rafael   

PROPONE OTORGAR CARÁCTER DE LEY Y 
PRECISA ALCANCES DEL DECRETO DE 
URGENCIA N° 020-99, REFERIDO A LOS 
CAÑICULTORES QUE CONTRATAN CON 
LAS EMPRESAS AGRARIAS AZUCARERAS 
LA TRANSFORMACIÓN DE SU CAÑA DE 
AZÚCAR.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo.   

 

17  3296-2001-CR 
3298-2001-CR  

Gonzáles Reinoso 
Luis    

PROPONE DECLARAR A LA CIUDAD DE ILO 
"CAPITAL DE LA ACEITUNA PERUANA".   

Se aprobó por  mayoría  en 
sesión del 23/04/2003, su 
envío al archivo.   

 

18  5028-2002-CR  Gonzáles Reinoso 
Luis    

PROPONE AUTORIZAR CRÉDITO 
SUPLEMENTARIO EN EL PRESUPUESTO 
DEL SECTOR PÚBLICO POR OPERACIÓN 
DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO PARA LA 
CULMINACIÓN DEL PROYECTO ESPECIAL 
PASTO GRANDE, EN EL DEPARTAMENTO 
DE MOQUEGUA.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 14/05/2003, 
su envío al archivo.    

 

19  754-2001-CR  Municipalidades   PROPONE LEY DE DESARROLLO 
AGRICOLA, PECUARIO, ACUICOLA Y   

FORESTAL DEL DEPARTAMENTO DE 
TUMBES Y DEROGATORIA DE LEY  
26503   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del   

04/06/2003, su envío al 
archivo   

 

20  3230-2001-CR   Ramos Loayza 
Pedro   

PROPONE MODIFICAR EL ARTICULO 59° 
DEL D.LEG. N° 653, LEY DE PROMOCION DE 
INVERSIONES EN EL SECTOR AGRARIO 
REFERIDO A JUNTAS DE USUARIOS DE 
CADA DISTRITO DE RIEGO   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   

 

21  3301-2001-CR  Gonzáles Reinoso  PROPONE PROHIBIR EL INGRESO Y  Se aprobó por unanimidad 
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5864-2002-CR   Luis   COMERCIALIZACIÓN DE PLANTONES, 
PARTES VEGETATIVAS Y FRUTOS DE 
PALTOS DEL PAÍS A MOQUEGUA Y TACNA, 
QUE NO CUENTEN CON EL CERTIFICADO 
FITOSANITARIO  

en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   

 

22  1835-2001-CR   Saavedra 
Mesones Cruz 
Gerardo 
Ayaipoma 
Alvarado Marcial  

PROPONE TRANSFERENCIA DE LOS 
FONDOS ROTATORIOS AL BANCO 
AGROPECUARIO    

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   

 

23  1302-2001-CR  Guerrero Figueroa 
Luis   

PROPONE DECLARAR DE INTERÉS 
NACIONAL EL MANEJO INTEGRAL Y 
PROTECCIÓN DE LOS ACUÍFEROS QUE 
ABASTECEN EL SISTEMA HÍDRICO 
POBLACIONAL DEL PAÍS. (PROYECTO 
ACTUALIZADO, N° ANTERIOR 1483/2000-
CR).   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   

 

24  5447-2002-CR  Jiménez Dioses 
Gonzalo   

PROPONE LA REUBICACIÓN DE LOS 
AGRICULTORES AFECTADOS POR LOS 
DESASTRES NATURALES QUE OCASIONE 
EL FENÓMENO "EL NIÑO".   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   

 

25  3685-2002-CR  Ramos Loayza 
Pedro   

PROPONE DECLARAR DE INTERÉS 
NACIONAL EL CULTIVO DE LA VID Y LA 
PRODUCCIÓN DE LAS UVAS Y DERIVADOS, 
PROMOVIENDO SU TECNIFICACIÓN PARA 
SU MEJOR APROVECHAMIENTO   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo   

 

26  6340-2002-CR  Tapia Samaniego 
Hildebrando  

Barba Caballero 
José   

PROPONE DECLARAR EN EMERGENCIA LA 
TALA ILEGAL DE MADERA EN LA CIUDAD 
DE  
PUCALLPA.   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo   

 

27  5874-2002-CR  Carhuaricra Meza 
Eduardo   

PROPONE DECLARAR DE NECESIDAD E 
INTERÉS PÚBLICO, EL REGISTRO DE 
PATENTES DE LA MACA Y OTROS 
PRODUCTOS PERUANOS EN EL SISTEMA 
MUNDIAL DE COMERCIO Y CONSTITUYE LA 
COMISIÓN DE DEFENSA DEL PATRIMONIO 
GENÉTICO DEL PERÚ   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo   

 

28  3531-2002-CR  Santa María 
Calderón Luis   

PROPUESTA DE LEY QUE DECLARA EN 
EMERGENCIA, DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA, LA PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y REPOBLAMIENTO DE 
LAS ISLAS Y PUNTAS GUANERAS Y CREA 
ZONAS DE REFUGIO DE VIDA SILVESTRE   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo   

 

29  1298-2001-CR  Alva Castro Luis   PROPONE INCENTIVAR LA 
FORMALIZACIÓN DEL COMERCIO DEL MAÍZ 
AMARILLO DURO NACIONAL   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  
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30  2802-2001-CR  Ramos Loayza 

Pedro   
PROPONE DEJAR SIN EFECTO EL 
DECRETO SUPREMO N° 013-97-AG, QUE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 
26737 QUE REGULA LA EXPLOTACIÓN DE 
MATERIALES QUE ACARREAN Y 
DEPOSITAN LAS AGUAS EN SUS ÁLVEOS O 
CAUCES   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

31  6259-2002-CR  Calderón Castillo 
Iván   

PROPONE DECLARAR DE NECESIDAD 
PÚBLICA NACIONAL EL PROMOVER 
INSTITUCIONES Y CENTROS PILOTOS DE 
RIEGO   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

32  4975-2002-CR  Gonzáles Reinoso 
Luis   

PROPONE TRANSFERIR TERRENOS 
ERIAZOS DEL ESTADO A FAVOR DE LOS 
COMEDORES POPULARES 
AUTOGESTIONARIOS DEL DEPARTAMENTO 
DE MOQUEGUA   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

33  2991-2001-CR  Valencia-Dongo 
Cárdenas   

      Rafael   

PROPONE MODIFICAR EL ARTÍCULO 17° 
DEL DECRETO SUPREMO N° 167-002-99-  

PROMUDEH, REFERIDO A LA RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS EN ACTO 
PÚBLICO   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del   

25/06/2003, su envío al 
archivo  

 

34  2213-2001-CR  Chávez Sibina 
Jorge   

PROPONE DEJAR SIN EFECTO EL 
DECRETO SUPREMO N° 006-2002-AG, QUE 
MODIFICA EL REGLAMENTO DE LEY 
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

35  1842-2001-CR  Chávez Sibina 
Jorge y otros.   

ANTEPROYECTO DE LEY FORESTAL Y DE 
FAUNA SILVESTRE, MESA DE DIÁLOGO 
FORESTAL -MINAG-  

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

36  3330-2002-CR  Infantas 
Fernández Carlos    

PROPONE LA CREACIÓN DEL SERVICIO 
NACIONAL DE CAPACITACIÓN 
AGROPECUARIA -SENACA-.  

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

37  4772-2002-CR  Salhuana Cavides 
Eduardo   

PROPONE PRORROGAR EL PAGO DEL 
FRACCIONAMIENTO DE LOS DEUDORES 
TRIBUTARIOS DEL SECTOR  
FORESTAL ACOGIDOS A LA LEY DE 
REACTIVACIÓN A TRAVÉS DEL 
SINCERAMIENTO DE LAS DEUDAS 
TRIBUTARIAS (RESIT)   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 25/06/2003, 
su envío al archivo  

 

25  252-2001-CR  Valenzuela 
Cuéllar Julia 
Calderón Castillo 
Iván 
Ramos Cuya Eittel

   

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE CATASTRO 
RURAL   

Se aprobó por unanimidad 
en sesión del 04/06/2003, 
su envío al archivo   
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NUMERO TOTAL DE PROYECTOS DE LEY DICTAMINADOS NEGATIVAMENTE 

  
48 

     

3.4. ADHESIONES APROBADAS EN LA COMISION AGRARIA     

 

N° 

 

N° DE PROYECTO 
DE LEY 

  

PROYECTO DE LEY 

  

AUTOR 

 

ADHERENTE 

 

1   328-2001-CR   PROPUESTA DE LEY DE 
CREACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESCATE TRIBUTARIO AGRARIO 
- PERTA AGRARIO    

José Devescovi Dzierson  
Heriberto Benítez Rivas 
Alcides Chamorro Balvín 
Susana Higuchi Miyagawa

 

Dora Núñez Dávila, 
Gustavo Pacheco Villar 
Juan Requena Oliva    

Rafael Aíta 
Campodónico  
Manuel Merino De 
Lama  

 

2  357-2001-CR  DECLARAN DE NECESIDAD  
PÚBLICA, PRIMERA  
NECESIDAD  Y   
PREFERENTE INTERÉS LA 
EJECUCIÓN DE LA 3° ETAPA DEL 
PROYECTO  
ESPECIAL CHIRA-PIURA   

Fabiola Morales Castillo  Manuel Olaechea 
          García 

 

3  400-2001   PROPONE LA MODIFICATORIA 
DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 
26496, EL CUAL VERSA SOBRE 
EL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD, 
COMERCIALIZACIÓN Y 
SANCIONES POR LA CAZA DE 
LAS ESPECIES DE VICUÑA, 
GUANACO E HÍBRIDOS Y 
DEROGA EL DECRETO SUPREMO 
N° 053-2000-AG.   

Michel Martínez González 

 

Iván Calderón Castillo  
Eduardo Carhuaricra 
Meza  
Daniel Estrada Pérez  
Luis Gonzáles Reinoso  
Gonzalo Jiménez Dioses  
Jorge Mera Ramirez  
Manuel Olaechea García  
Aurelio Pastor Valdivieso    

Mario Molina 
Almanza  
Jaime Velásquez 
Rodríguez   

 

4  555-2001  PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO 
INCISO A) Y EL ARTÍCULO 12° 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 
877, LEY DE 
REESTRUCTURACIÓN 
EMPRESARIAL DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS, 
QUEDANDO EXTINGUIDAS, PARA 
LAS PERSONAS NATURALES Y 
JURÍDICAS, LOS INTERESES,  

Carlos Almerí Veramendi    Rafael Aíta 
Campodónico   
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RECARGOS Y REAJUSTES QUE 
RESULTEN APLICABLES, ASÍ 
COMO LAS MULTAS IMPUESTAS 
POR INFRACCIONES FORMALES 
QUE SE REGULARICEN.  

 

5  590-2001   LEY DE EXPANSION DE 
HABILITACIONES URBANAS  

José Miguel Devéscovi 
Dzierson   

Wilmer Rengifo 
Ruiz 
Manuel Olaechea 
García   

 

6  778-2001  PROPONE DECLARAR DE USO 
EXCLUSIVAMENTE AGRÍCOLA 
LAS  24,534.14 Y 14,533.00 
HECTÁREAS A QUE SE 
REFIEREN LOS DECRETOS 
SUPREMOS N° 002-99-AG Y 017-
2000-PRES, DEL 04 DE ENERO DE 
1999 Y DEL 02 DE DICIEMBRE 
DEL 2000 RESPECTIVAMENTE, 
QUE DISPUSIERON EL 
LEVANTAMIENTO DE LA 
RESERVA DE PROPIEDAD 
SOBRE LAS MENCIONADAS 
EXTENSIONES, UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ICA.   

José Miguel Devescovi 
Dzierson    

Manuel Olaechea 
García   

 

7  867-2001   PROPUESTA DE LEY QUE BUSCA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS 
REALES OTORGADOS A LOS 
ACTUALES PROPIETARIOS Y 
POSESIONADOS DE TIERRAS 
AGRÍCOLAS, QUE FUERON 
AFECTADAS O EXPROPIADAS 
POR LA REFORMA AGRARIA.   

Aurelio Pastor Valdivieso 
Yonhy Lescano Ancieta 
Jonhy Peralta Cruz    

Elvira De La 
Puente Haya   

 

8  1002-2001   PROPONE SE DECLARE DE 
NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DEL 
PROYECTO MAJES-SIGUAS, EN 
EL DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA.  

Gilberto Díaz Peralta  
José Barba Caballero  
Luis Gonzáles Posada 
Eyzaguirre  
Manuel Merino De Lama    

Gasco Bravo  
Martínez González 
W. Rengifo Ruiz 
Requena Oliva 
Saavedra Mesones 

   

9  1046-2001  PROPUESTA QUE REGULA 
DIFERENTES ASPECTOS SOBRE 
EL USO DE AGUA EN 
PROYECTOS ESPECIALES DE 
IRRIGACIÓN ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN.   

Rafael Aíta Campodónico    Gilberto Díaz 
Peralta   

 

10  1057-2001   PERTA-AGRARIO:RESTABLECI 
MIENTO DEL PLAZO DE 
ACOGIMIENTO  

LEY 28004  

Manuel Olaechea Garcia    Manuel Merino de   

       Lama 
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11  1141-2001   PROPONE EL 

RESTABLECIMIENTO, HASTA EL 
30 DE AGOSTO DEL AÑO 2002, 
DEL PLAZO DE ACOGIMIENTO 
PARA ACCEDER A LOS 
BENEFICIOS DEL PROGRAMA 
EXTRAORDINARIO DE 
REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA -
PERTA-.   

Arturo Maldonado    Rafael Aíta  
Campodonico  

 

12  1202-2001  SUSPENDE VENTA BIENES EN 
LIQUIDACIÓN DEL 
BANCO:AGRARIO   

Carlos Chavez Trujillo    Manuel Olaechea 
Wilmer Rengifo 

 

13  1205-2001   PROPONE REGULAR EL USO DE 
AGUA EN PROYECTOS 
ESPECIALES DE IRRIGACIÓN 
ENTREGADOS EN CONCESIÓN   

Jesús Alvarado Hidalgo    Rengifo Ruiz 
Wilmer 
Díaz Peralta 
Gilberto  

 

14  1256-2001   DISPOSICIONES PARA LA VENTA 
DE TIERRAS HABILITADAS DE 
LOS PROYECTOS ESPECIALES 
HIDROENERGETICOS Y DE 
IRRIGACION DEL PAIS, 
EJECUTADOS CON FONDOS DEL 
TESORO PUBLICO Y/O  
COOPERACION INTERNACIONAL.  

LEY Nº: 27887   

Manuel Olaechea García    Manuel Merino De 
Lama  

 

15  1257-2001   PROPONE AUTORIZAR AL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ADJUDICAR HECTÁREAS A 
FAVOR DEL PROYECTO PILOTO 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ORGANIZACIONES POPULARES 
Y CAMPESINAS DEL PERÚ.   

Manuel Olaechea García    Susana Higuchi 
Miyagawa  
Manuel Merino De 
Lama  
Wilmer Rengifo 
Ruiz   

 

16  1393-2001  PROPUESTA DE LEY DE 
ASPECTOS REGULATORIOS 
SOBRE EL USO DE AGUA EN 
PROYECTOS ESPECIALES DE 
IRRIGACIÓN ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN.   

Poder Ejecutivo   Gilberto Díaz 
Peralta    

 

17  1582-2001   PROYECTOS ESPECIALES DE 
IRRIGACIÓN ENTREGADOS EN 
CONCESIÓN   

Manuel Olaechea García    Gilberto Díaz 
Peralta   

 

18  1588-2001  PROPONE REGULAR LA 
RESERVA DEL USO DEL AGUA 
DEL PROYECTO DE IRRIGACIÓN 
E HIDROENERGÉTICO DE 
OLMOS, UBICADO EN EL  

Manuel Olaechea García  
Cruz Gerardo Saavedra 
Mesones    

Gilberto Díaz 
Peralta    
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DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE.  

 
19  1620-2001   PROPONE LA CREACIÓN DE LA 

AUTORIDAD AUTÓNOMA DEL 
PROYECTO ESPECIAL TAMBO-
CCARACOCHA-ICA.   

Juan Ramírez Canchari   Luis Gonzáles 
Posada Eyzaguirre   

 

20  1652-2002   PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 7° DEL TEXTO ÚNICO 
ORDENADO DE LA LEY  
DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 
VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO 
AL CONSUMO, APROBADO POR 
DECRETO SUPREMO N° 055-99-
EF, EL CUAL SE REFIERE A LA 
VIGENCIA Y RENUNCIA DE LA 
EXONERACIÓN   

Manuel Olaechea García    Wilmer Rengifo 
Ruiz 

 

21  1672-2001  PROPONE RESTRICCIONES A 
LAS IMPORTACIONES DE 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
ALIMENTICIOS QUE COMPITEN 
CON LA PRODUCCIÓN 
NACIONAL.   

Pedro Morales Mansilla   Luis Santa María 
Calderón   

 

22  1773-2001  PROPONE DECLARAR AL CUY 
(CAVIA PORCELLUS) ESPECIE 
NATIVA DEL PERÚ Y 
PATRIMONIO NATURAL DE LA 
NACIÓN, PROMOVIENDO SU 
PRODUCCIÓN Y CONSUMO.   

Luis Gonzales Reynoso  Mario Molina 
Almanza   

 

23  1835-2001  PROPONE TRANSFERENCIA DE 
LOS FONDOS ROTATORIOS AL 
BANCO AGROPECUARIO    

Cruz Gerardo Saavedra 
Mesones 
Marcial Ayaipoma 
Alvarado   

Mario Molina 
Almanza  

 

24  1876-2001   PROPUESTA DE LEY DE 
CREACIÓN DEL SECIGRA - 
AGRARIO   

Mario Molina Almanza    Santos Jaimes 
Serkovic   

 

25  1911-2001  PROPONE ESTABLECER LA 
SOBRETASA ARANCELARIA A LA 
IMPORTACIÓN DE LA PAPA 
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN 
A LA PRODUCCIÓN NACIONAL   

Kuennen Franceza 
Marabotto   

Mario Molina 
Almanza    

 

26  1971-2001  PROPONE DECLARAR A LA 
ESPECIE FORESTAL CASTAÑA 
COMO PATRIMONIO NATURAL DE 
LA NACIÓN.   

Eduardo Salhuana y otros    Wilmer Rengifo 
Ruiz   

 

27  2348-2001  PROPONE PROTEGER EL 
CULTIVO DE LA HOJA DE COCA,  

Ernesto Aranda Dextre   Luis Gonzáles 
Reinoso  
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SU PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN E 
INDUSTRIALIZACIÓN CON FINES 
LÍCITOS Y USOS TRADICIONALES 
MÍSTICO RELIGIOSOS  

Mario Molina 
Almanza   

 

28  2478-2002  PROPONE LA CREACIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA 
PAPA.   

Carlos Infantas Fernández 

   

Mario Molina 
Almanza  

 

29  2571-2001   PROPONE DECLARAR DE 
UTILIDAD Y NECESIDAD PÚBLICA 
EL REFLOTE Y RECUPERACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD DE CRIANZA Y 
PRODUCCIÓN DE ALPACAS Y 
OVINOS.   

Yonhy Lescano Ancieta   Santos Jaimes 
Serkovic  
Mario Molina 
Almanza  
Rafael Valencia-
Dongo Cárdenas  

 

30  2607-2002  PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA AL DEPARTAMENTO 
DE PUNO CAPITAL ALPAQUERA 
DEL PERU   

Gustavo Pacheco Villar   Wilmer Rengifo 
Ruiz   

 

31  2628-2002   PROPONE DECLARAR DE 
PREFERENTE INTERÉS 
NACIONAL LA REACTIVACIÓN 
DEL SECTOR ALPAQUERO   

Paulina Arpasi Velásquez  
Manuel Olaechea García    

Jaimes Serkovic  
Molina Almanza  
Valencia-Dongo 
Cárdenas 

 

32  2643-2001   LEY QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES ESPECIALES AL 
REGIMEN DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIALIZACION DE LZS 
ESPECIES DE VICUÑA, GUANACO 
Y SUS HIBRIDO, ASI COMO DE LA 
FIBRA OBTENIDA.   

Manuel Olaechea Garcia  Jaimes Serkovic 
Santos 
Mario Molina 
Almanza   

 

33  2662-2001   PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA AL DEPARTAMENTO 
DE PUNO CAPITAL  ALPAQUERA 
DEL PERÚ   

LeoncioTorres Ccalla  Wilmer Rengifo 
Ruiz 
Paulina Arpasi 
Velasquez 

 

34  2706-2001   PROPONE PROMOVER LA 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS 
CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS 
DOMESTICADOS ALPACA Y 
LLAMA   

Manuel Olaechea García  
Alejandro Oré Mora  
Jaime Velásquez 
Rodríguez    

Jaimes Serkovic 
Santos 
Mario Molina 
Almanza   

 

35  2770-2002  PROPONE DECLARAR DE 
INTERÉS NACIONAL EL 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 
GANADERA EN EL PERÚ.   

Xavier Barrón Cebreros    Jaimes Serkovic 
Santos  

 

36  2771-2001   LEY QUE PROMUEVE LA 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE  LOS  

Yonhy Lescano Ancieta    Mario Molina 
Almanza  



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

56

CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS 
DOMESTICADOS ALPACA Y 
LLAMA  

Rafael Valencia-
Dongo Cárdenas   

 
37  2780-2001  PLAN INTEGAL DE DESARROLLO 

AGRARIO DEL PERU  
Tito Chocano  Mario Molina 

Almanza  
Alcides Llique 
Ventura   

 

38  2875-2001  PROPONE MODIFICAR LA LEY N° 
27551, QUE MODIFICÓ EL 
PROGRAMA DE RESCATE 
FINANCIERO AGROPECUARIO, 
REFERIDO AL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ACOGIMIENTO A 
ESTA LEY.   

Arturo Maldonado 
Reátegui    

Mario Molina 
Almanza   

 

39  2969-2001  LEY MARCO DE 
ORGANIZACIONES 
AGROPECUARIAS   

Manuel Olaechea y otros   Santos Jaimes 
Serkovic    

 

40  2981-2001  LEY DE PROTECCIÓN DE LAS 
AGUAS SUBTERRANEAS 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN  

Jorge Chavez Sibina  Santos Jaimes 
Serkovic   

 

41  2982-2001  LEY DE MANEJO RACIONAL DE 
CAUCES Y RIBERAS DE LOS 
RÍOS Y QUEBRADAS  

Alcides Llique Ventura   Santos Jaimes 
Serkovic  

 

42  2991-2002  PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 17° DEL DECRETO 
SUPREMO N° 167-002-99-
PROMUDEH, REFERIDO A LA 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS EN ACTO 
PÚBLICO.   

Rafael Valencia-Dongo 
Cárdenas    

Mario Molina 
Almanza   

 

43  3073-2001   LEY QUE OTORGA RANGO DE 
LEY AL D. S. MEDIANTE EL CUAL 
SE CONSTITUYE EL CONSEJO 
NACIONAL DE CONCERTACION 
AGRARIA   

Manuel Olaechea y otros   Jaimes Serkovic 
Santos 
Mario Molina 
Almanza   

 

44  3429-2002  PROYECTO DE LEY PLAN 
INTEGRAL AGRARO DEL PERU   

Tito Chocano Olivera  Pedro Ramos 
Loayza  

 

45  3531-2002  LEY QUE DECLARA EN 
EMERGENCIA DE INTERES 
NACIONAL Y NECESIDAD 
PUBLICA LA PROTECCION, 
CONSERVACION, Y 
REPOBLAMIENTO DE LAS ISLAS 
Y PUNTAS GUANERAS DEL PAIS 
Y CREA LAS ZONAS DE REFUGIO 
DE VIDA SILVESTRE  

Luis Santa María 
Calderón  

Rosa León Flores  
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46  3548-2002  PROPUESTA DE LEY QUE 

DISPÒNE DECLARAR DE ALTO 
INTERÉS PÚBLICO Y DE 
MANIFIESTA CONVENIENCIA 
NACIONAL, LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE IRRIGACIÓN DE 
LAS CUENCAS VECINAS DEL RÍO 
TUMBES.   

Manuel Merino De Lama  
Enith Chuquival Saavedra 

 
Manuel Olaechea García  
Wilmer Rengifo Ruiz  
Rosa Yanarico Huanca    

Jaime Velásquez 
Rodríguez   

 

47  3552-2002  CREA EL CONCEJO  PERUANO 
DEL AZUCAR  

LEY N° 27027  

Rodolfo Raza Urbina  Manuel Olaechea 
García 

 

48  3561-2002   PROPONE DECLARAR DE 
NECESIDAD PÚBLICA Y DE 
PREFERENTE INTERÉS, LA 
REACTIVACIÓN Y DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS.   

Carlos Chavez Trujillo   Manuel Olaechea 
García  

 

49  3913-2002  EXONERACION DEL IGV, ISC, E 
IMPUESTO A LA RENTA A LOS 
PRODUCTORES AGRARIO   

Antero Flores-Araoz   Jaime Velásquez 
Rodríguez   

 

50  4067-2002  PROYECTO DE LEY DE 
PROMOCION DE LAS FERIAS 
AGROPECUARIAS.   

Carlos Infantas Fernandez

   

Ernesto Aranda 
Dextre.  

 

51  4154-2002  PROPONE ADICIONAR EL 
ARTÍCULO 6° DE LA LEY N° 27551, 
LEY QUE ESTABLECE 
MODIFICACIONES AL RESCATE 
FINANCIERO AGROPECUARIO  

LEY Nº: 27929   

Manuel Olaechea García 
y otros   

Jaime Velasquez 
Rodríguez   

 

52  4243-2002  PROPUESTA DE LEY DE 
CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN POR 
PLAGUICIDAS QUÍMICOS.  

Alcides Llique Ventura    Rodolfo Raza 
Urbina  

 

53  4281-2002   PROPUESTA DE LEY DE 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE HUMEDALES.   

Fabiola Morales Castillo    Rodolfo Raza 
Urbina  

 

54  4315-2002   PROPUESTA DE LEY DE 
CREACIÓN DE ORGANIZACIONES 
AGROPECUARIAS  

Victor Noriega Toledo  Wilmer Rengifo  
Ruiz 
Manuel Merino De 
Lama 

 

55  4375-2002  PROPONE ESTABLECER 
MODIFICACIONES A LA LEY N° 
27551, LEY QUE ESTABLECE 
MODIFICACIONES AL PROGRAMA 
DE RESCATE FINANCIERO  

Manuel Olaechea García     Jaime Velasquez  
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AGROPECUARIO  

 
56  4496-2002   PROPONE AUTORIZAR LA 

REDUCCIÓN DE LA DEUDA DE 
LAS CASAS TRANSFERIDAS EN 
VENTA A LOS EX 
TRABAJADORES DE SOCIEDAD 
PARAMONGA LIMITADA EN 
LIQUIDACIÓN.   

Carlos Armas Vela  y 
otros    

Rodolfo Raza  

 

57  4532-2002   PROPONE LA REVERSIÓN A 
FAVOR DEL ESTADO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS 
ADJUDICADOS A TÍTULO 
GRATUITO  

Manuel Merino De Lama   

Manuel Olaechea García    

Velasquez 
Rodríguez 
Tapia Samaniego 
Chavez Trujillo 
Chamorro Balvin 
Morales Mansilla 
Cabanillas 
Bustamante  

 

58  4689-2002   PROPONE AUTORIZAR POR 
ÚNICA VEZ A LAS ASOCIACIONES 
Y PERSONAS NATURALES DE 
PEQUEÑOS EXTRACTORES DE 
MADERA PARA MOVILIZAR Y 
COMERCIALIZAR RECURSOS 
FORESTALES.   

Manuel Olaechea García    Manuel Merino De 
Lama   

 

59  4695-2002  PROPONE REGULAR LAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN,  
COMERCIALIZACIÓN E 
INDUSTRIALIZACIÓN DE LA HOJA 
DE COCA Y SUS DERIVADOS   

Susana Higuchi Miyagawa 

   

Rodolfo Raza 
Urbina  

 

60  5368-2002  PROPUESTA DE LEY QUE 
PROMUEVE EL FINANCIAMIENTO 
Y LOS MERCADOS DE FUTUROS.   

Jacques Rodrich 
Ackerman y otros   

Jaime Velasquez 
Rodríguez  

 

61  5438-2002  PROPONE DECLARAR LA 
INTANGIBILIDAD DE LA 
AGRICULTURA EN EL DISTRITO 
DE TAMBOGRANDE-PIURA.   

Víctor Velarde Arrunátegui 

   

Judith de la Mata  

 

62  5185-2002  PROPUESTA DE LEY QUE 
MODIFICA LOS ARTÍCULOS 17º Y 
18º DEL DECRETO LEY Nº 25902, 
AMPLIANDO LAS FUNCIONES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN AGRARIA 
INIEA   

Alcides Llique Ventura    Jaime Velásquez 
Rodríguez   

 

63  5802-2002  PROPONE DECLARAR DE 
NECESIDAD PÚBLICA LA 
REALIZACIÓNDEL CCENSO 
NACIONAL DE LOS 
PRODUCTORES DEL CULTIVO DE  

Celina Palomino Sulca    Pedro Morales 
Mansilla  
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LA HOJA DE COCA  

 
64  5874-2002  PROPONE DECLARAR DE 

NECESIDAD E INTERÉS PÚBLICO, 
EL REGISTRO DE PATENTES DE 
LA MACA   

Y OTROS PRODUCTOS 
PERUANOS EN EL SISTEMA 
MUNDIAL DE COMERCIO Y 
CONSTITUYE LA COMISIÓN DE 
DEFENSA DEL PATRIMONIO 
GENÉTICO DEL PERÚ   

Eduardo Carhuaricra 
Meza    

Pedro Morales 
Mansilla  

 

65  5904-2002  PROPONE AMPLIAR LA 
COBERTURA DEL PROGRAMA DE 
RESCATE FINANCIERO 
AGROPECUARIO, PARA 
DEUDORES POR CRÉDITOS 
AGROPECUARIOS ASUMIDOS 
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 
2002.   

Manuel Merino De Lama  
Wilmer Rengifo Ruiz y 
otros   

Pedro Morales 
Mansilla  

 

66  5548-2002  LEY QUE TRANSFIERE 
FUNCIONES Y FONDOS CON QUE 
CUENTA COFIDE AL BANCO 
AGROPECUARIO Y MODIFICA EL 
DECRETO LEY N° 25694.   

Wilmer Rengifo Ruiz    Eduardo Salhuana 
Caviedes 

 

67  6829-2002  PROPONE REGULAR EL MANEJO 
SOSTENIBLE DE LOS 
CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS 
SILVESTRE: LA VICUÑA, EL 
GUANACO Y SUS HÍBRIDOS   

Wilmer Rengifo Ruiz     Rafael Valencia-
Dongo Cárdenas   

 

68  6791-2002   PROPONE REGULAR EL 
IMPUESTO GENERAL A LAS 
VENTAS -IGV- E IMPUESTO DE 
PROMOCIÓN MUNICIPAL -IPM-  
APLICABLE A LA VENTA DE 
ARROZ PILADO DE PRODUCCIÓN 
NACIONAL.   

Manuel Merino De Lama   Víctor Noriega 
Toledo  

 

69  6202-2002   PROPUESTA DE LEY DEL 
SERVICIO DE GRADUANDOS AL 
AGRO  

Paulina Arpasi Velásquez    Manuel Olaechea 
Díaz Peralta 
Gilberto 

 

70  6203-2002  PROPONE REGULAR EL 
IMPUESTO GENERAL A LAS 
VENTAS E IMPUESTO DE 
PROMOCIÓN MUNICIPAL 
APLICABLE A LA VENTA DE 
ARROZ PILADO Y MAÍZ 
AMARILLO DURO.   

Wilmer Rengifo Ruiz  y 
otros   

Victor Noriega 
Toledo 
Arturo Maldonado 
Reategui 

 

71  5526-2002  PROPUESTA DE LEY QUE  Juan Valdivia Romero   Maruja Alfaro 
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INCORPORA MODIFICACIONES A 
LA LEY Nº 27887, LEY QUE 
ESTABLECE DISPOSICIONES 
PARA LA VENTA DE TIERRAS 
HABILITADAS DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES 
HIDROENERGÉTICOS Y DE 
IRRIGACIÓN, EJECUTADOS CON 
FONDOS DEL TESORO PÚBLICO 
Y/O COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.    

Huertas  

 

72  5170-2002  PROPUESTA DE LEY DE FERIAS 
AGROPECUARIAS.  

Alcides Llique Ventura    Pedro Morales 
Mansilla  

 

   TOTAL DE ADHERENCIAS:                                                                                                                                       102                                                                               

    

3.4. LEYES APROBADAS EN LA COMISION AGRARIA  LEGISLATURA 2002-   
2003  

Durante la legislatura 2002-2003, se han aprobado en el Congreso de la Republica, 7 
leyes en beneficio del sector agropecuario de nuestro país, las cuales son:   

3.4.1. LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA VENTA DE TIERRAS 
HABILITADAS DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, HIDROENERGETICOS 
Y DE IRRIGACION DEL PAÍS, EJECUTADOS CON FONDOS DEL TESORO 
PUBLICO Y/O COOPERACION INTERNACIONAL.  

Número de Ley               : 27887 
Fecha de Promulgación: 17 de diciembre de 2002 
Fecha de Publicación    : 18 de diciembre de 2002    

Proyectos de ley N° 507,518, 584,1002, 1256, 1257, 1293, 1322,1375, 1495, 
1583, 2172, 2205, 2230, 2289, 2369 y 2630/2001 de los parlamentarios Wilmer 
Rengifo Ruiz, Manuel Olaechea García, Luís Gasco Bravo, Carlos Chávez 
Trujillo, Alcides Llique Ventura., Humberto Requena Oliva, entre otros.   

Esta Ley tiene por propósito adjudicar de manera directa, mediante compra 

 

venta, hasta el 30% del total de las tierras habilitadas o eriazas de los 
Proyectos Especiales Hidroenergéticos y de Irrigación, siendo los beneficiarios 
los campesinos y pequeños agricultores que residan en las zonas aledañas de 
influencia.  
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La Agencia de la Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSION) o la 
entidad que el Ejecutivo designe será quien proceda a adjudicar los terrenos. 
Teniendo prioridad los campesinos, pequeños agricultores sin tierras aptas 
para la agricultura, así como los damnificados y afectados por los desastres 
naturales y por la ejecución de las obras de los proyectos de inversión.  

Estas tierras serán destinadas a módulos de pequeña propiedad en una 
extensión superficial de cinco hectáreas.. Por su parte, el Estado otorgará las 
facilidades de pago a los beneficiados con la adjudicación, concediéndoles un 
plazo de hasta ocho años para el pago del valor de las tierras, con un periodo 
de gracia de dos años.     

3.4.2.LEY QUE ESTABLECE MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE RESCATE   
FINANCIERO AGROPECUARIO   

Número de Ley               : 27929 
Fecha de Promulgación:   04 de febrero de 2003 
Fecha de Publicación    :   05 de febrero de 2003   

Proyectos de Ley N° 2829,2875,2897, 3335, 3494, 4154,4375 de los legisladores 
Jesús Alvarado HIdalgo, Maruja Alfaro Huerta, Mario Molina Almanza, Gerardo 
Saavedra Mesones, Carlos Chávez Trujillo, Luis Gonzáles Posada Eyzaguirre, 
Manuel Merino De Lama, Manuel Olaechea García, Wilmer Rengifo Ruiz entre 
otros.   

Esta ley, promulgada el pasado 04 de febrero, establece modificaciones al 
programa de Rescate Financiero Agropecuario(RFA) señalando que el plazo 
para presentar la solicitud  de acogimiento al mismo vence el 31 de julio del 
2003.  

En su artículo cuatro, precisa que vencido ese plazo, las instituciones financieras 
(IFIs) tendrán plazo hasta el 31 de agosto de 2003 para presentar las solicitudes 
aprobadas por ellas a la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE) en su 
calidad de administrador del programa del RFA.  

Este programa de rescate financiará con bonos hasta el cien por ciento (100%), 
las deudas de los hombres del campo que no superen los treinta mil dólares. 
Aquellos, cuyas deudas fluctúen entre los treinta mil y cien mil dólares serán 
financiados en un ochenta (80%). En tanto, quienes posean deudas superiores a 
los cien mil e inferiores a los cuatrocientos mil dólares contarán con el 
financiamiento del Estado en un  treinta por ciento (30%).   
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3.4.3. LEY QUE EXONERA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y DEL      

IMPUESTO DE PROMOCION MUNICIPAL A PRODUCTORES AGRARIOS  

Número de Ley               : 27956  
Fecha de Promulgación: 25 de abril de 2003  
Fecha de Publicación    : 26 de abril de 2003    

Proyectos  de ley  N° 705,  3561,3913  de  los  legisladores  Jhony Lescano 
Ancieta, Antero Flores 

 

Araoz Esparza, Jaime Velásquez Rodríguez, Carlos 
Chávez Trujillo y Manuel  Olaechea  García.    

La Ley N° 27956, publicada en el Diario Oficial El Peruano el pasado 26 de abril 
del presente año, establece la exoneración del Impuesto General a las Ventas y 
del Impuesto de Promoción Municipal a los Productores Agrarios.  

Discutida y aprobada por la Comisión Agraria, favorece, hasta el 31 de diciembre 
de 2003, a los pequeños productores agrarios cuyas ventas anuales sean 
menores a 50 Unidades Impositivas Tributarias(UIT). Esta norma tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2003    

La nueva exoneración, entró en  vigencia al día siguiente de su promulgación, 
favoreciendo a los hombres de campo, hoy golpeados por la severa crisis por la 
que atraviesa el agro. Asimismo, beneficia al noventicinco por ciento (95%) de los 
agricultores del país, que en su mayoría son minifundistas y enfrentan diversos 
problemas económicos, principalmente como consecuencia de los efectos del 
Fenómeno de El Niño .     

3.4.4. LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CONCERTACION AGRARIA 
PARA LA REACTIVACION Y DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO   

Número de Ley               : 27965 
Fecha de Promulgación : 17 de mayo de 2003 
Fecha de Publicación     : 18 de mayo de 2003    

Proyectos de ley N° 3073 y 4344 de los congresistas  Wilmer Rengifo Ruiz, 
Manuel Olaechea García, Humberto Requena Oliva, Paulina Arpasi Velásquez, 
Alcides Llique Ventura, Santos Jaimes Serkovic, Javier Velásquez Quesquén, 
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Juan de Dios Ramírez Canchari, Marciano Rengifo Ruiz, Jaime Velásquez 
Rodríguez, Rafael Aíta Campodónico, Mario Molina Almanza.   

Publicada el pasado 18 de mayo en el diario oficial El Peruano la Ley que crea el 
Consejo Nacional de Concertación Agraria para la reactivación y desarrollo del 
sector agropecuario(CONADYCO). Mediante esta norma se establece una 
instancia de debate democrático, cuyo objetivo es determinar las propuestas de 
los lineamientos de política para el desarrollo de la actividad agropecuaria y 
agroindustrial en el ámbito nacional.   

Este organismo está integrado por los titulares o los representantes de los 
ministerios de Agricultura, Economía, Producción, Comercio Exterior y Turismo, 
un representante de la República, un representante de la Presidencia  del  
Consejo de Ministros y sobre todo por los representantes de las organizaciones de 
productores agrarios acreditadas ante el Ministerio de Agricultura.  

El artículo 3° de la Ley señala también la creación del Consejo Regional de 
Concertación Agraria; integrado por los diferentes productores agrarios 
organizados, comunidades campesinas y nativas. En tanto, esta  institución estará 
dirigida por el Secretario Técnico  nombrado  por  el Ministerio de Agricultura.  

Mediante Resolución Ministerial N° 0485-2003-AG, publicada el 29 de mayo 
último, el Ministerio de Agricultura resuelve constituir la comisión encargada de 
elaborar la propuesta del reglamento del Consejo Nacional de Concertación para  
la Reactivación y Desarrollo del Sector Agropecuario, la cual tendrá un plazo de 
45 días para alcanzar sus conclusiones a la Alta Dirección del Ministerio de 
Agricultura. Esta comisión está conformada y presidida por el Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Concertación Agraria(CONACA), un representante del 
Ministerio de Agricultura, un representante de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del sector y dos representantes de los gremios agrarios que integren 
este Consejo.    

 3.4.5. LEY QUE ESTABLECE PROCEDIMIENTOS DIRIGIDOS A LA CANCELACION 
DE DEUDAS DE LOS AGRICULTORES CON EL PROGRAMA DE FONDOS 
ROTATORIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA.   

Número de Ley               : 27976 
Fecha de Promulgación: 07 de mayo de 2003 
Fecha de Publicación    : 29 de mayo de 2003   

La referida ley establece procedimientos dirigidos a la cancelación de 
deudas de los agricultores con el Programa de Fondos Rotatorios del 
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Ministerio de Agricultura; es decir que quienes mantengan deudas con este 
programa tendrán la oportunidad de acogerse al procedimiento de 
cancelación de deudas de trabajo.  

Las deudas, que estén registradas en el Ministerio de Agricultura, podrán ser 
canjeadas a través del trabajo de los propios deudores por quien ellos acrediten, 
sin que ello constituya una relación laboral con el Ministerio de Agricultura, a 
efectos de poder  cancelar la deuda. Serán considerados todos los agricultores del 
país a través de las Direcciones Regionales de Agricultura.   

Se reestructurará el monto inicial o principal, sin incluir los intereses 
compensatorios y moratorios devengados, así como otros gastos que se hubieran 
generado por el préstamo. Otro de los beneficios que propone esta norma para los 
hombres de campo, consiste en que serán considerados como sujetos de créditos 
a la aceptación de la reestructuración solicitada. Los agricultores deudores tienen 
noventa días de plazo para acogerse, a partir de la vigencia de la norma.  

Son un total de 265 mil pequeños agricultores los que serán beneficiados con esta 
norma, cuyas deudas fluctúan entre los 400 y 5000 mil nuevos soles, lo que 
equivale en la actualidad a una deuda de 300 millones de soles.     

3.4.6.   LEY QUE  ESTABLECE LA PRORROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
LEY N° 27772, LEY QUE DISPONE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EL 
SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS EMPRESAS AGRARIAS 
AZUCARERAS   

Número de Ley               :   N°27974 
Fecha de Promulgación:  28 de mayo de 2003 
Fecha de Publicación    :  29 de mayo de 2003    

Proyectos de Ley N°6682, 4718, 4850, 4843, 4350, 3339, 3338 Jaime Velásquez 
Rodríguez, Carlos Chávez Trujillo, Victor Noriega Toledo, José Miguel Devescovi 
Dzierson, Michael Martínez González, Rodolfo Raza Urbina, Manuel Merino De 
Lama, Manuel Olaechea García, Wilmer Rengifo Ruiz, Luís Alva Castro y 
Gerardo Saavedra Mesones.  

La Ley establece la prórroga del plazo de vigencia de la Ley N°27772, Ley que 
dispone normas complementarias para el saneamiento financiero de las 
empresas agrarias azucareras. Y en su único artículo, determina la extensión 
hasta el 31 de diciembre de 2003 del régimen de protección patrimonial para las 
empresas agrarias azucareras que no cuenten con socio estratégico. En tanto, 
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9quedan suspendidos, cualquiera sea el estado en el que se encuentren, los 
procesos concúrsales iniciados después de la vigencia del Decreto de Urgencia 
N°058-98.  

El 12 de marzo de 1996, mediante Decreto Legislativo N°802, se inició el 
proceso de saneamiento económico financiero de las azucareras, lo que permite 
que las ex cooperativas agrarias puedan cambiar de modelo social empresarial a 
sociedades de accionariado. La ley N° 27546 prorrogó posteriormente el régimen 
de protección patrimonial de estas empresas hasta el 30 de junio de 2002. La 
última disposición que prorrogó la protección patrimonial fue el decreto de 
Urgencia N°069-2002 que amplió este beneficio hasta el último 31 de mayo.     

3.4.7  LEY QUE RESTABLECE EL PLAZO DE ACOGIMIENTO PARA EL 
PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA 
PERTA-AGRARIA Y EL RÉGIMEN EXTRAORDINARIO DE 
REGULARIZACIÓN FINANCIERA - RERF   

Numero  de Ley              : 28004                   
Fecha de Promulgación : 17 de junio de 2003 
Fecha de Publicación     : 18 de junio de 2003   

El Programa Extraordinario de Regularización Tributaria PERTA-AGRARIA, 
otorga beneficios de fraccionamiento especial de deudas tributarias y financieras 
pendientes de pago con diversas entidades del Estado mediante mecanismos de 
condonación parcial y reprogramación de obligaciones. incluyendo las 
obligaciones administradas por Aduanas, así como las deudas financieras 
provenientes de créditos otorgados por el Ministerio de Agricultura   

El Régimen Extraordinario de Regularización Financiera - RERF otorga 
beneficios de fraccionamiento especial para deudas financieras pendientes de 
pago con diversas entidades del estado mediante mecanismos de condonación 
parcial y reprogramación de obligaciones.  

Los deudores agrarios que se han acogido a  los referidos beneficios han podido 
refinanciar sus deudas, lo cual les ha permitido conservar sus propiedades 
afectadas con hipotecas y otros gravámenes que garantizaban los créditos 
otorgados. No obstante ello, la grave situación económica por la que atraviesa el 
país, aunada a la crisis financiera internacional que en un mundo globalizado 
como el nuestro afecta a todos sus componentes, ha impedido a la mayoría de 
agricultores honrar sus obligaciones, convirtiéndose las deudas en un pesada 
carga que muchos no pueden asumir; corriendo el riesgo de perder lo que 
tienen. 
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3.4.8  LEY DEL  SISTEMA DE MERCADOS MAYORISTAS DE ALIMENTOS    

Numero  de Ley              : 28026                 
Fecha de Promulgación : 14 de julio de 2003 
Fecha de Publicación     : 15 de julio de 2003   

La  Ley define el mercado mayorista de alimentos como el establecimiento en el 
que negocian los agentes de comercio mayorista y se concentra la mayor oferta 
de productos alimenticios agrícolas, perecederos, menestras y otros granos 
secos así como recursos hidrobiológicos; y al sistema de mercados mayoristas 
de alimentos como al conjunto de mercados mayoristas ubicados en las 
principales ciudades del país relacionados con un sistema de información 
publica de precios, volúmenes  y stock de productos que benefician en ultima 
instancia a productores y consumidores.  

La actividad principal del mercado mayorista es el comercio al por mayor de los 
productos alimenticios, pudiendo desarrollar actividades complementarias como: 
la información de precios y mercados, almacenamiento, refrigeración congelado 
y clasificación de productos agrícolas y recursos hidrobiológicos, provisión de 
envases estandarizados y paletas, servicio de laboratorio de sanidad y de 
residuos tóxicos de calidad de productos, publicidad sobre productos o servicios 
del mercado mayorista y otras actividades autorizadas por la municipalidad 
provincial.  

También se contemplan las actividades conexas 

 

instalación de posta de salud, 
guardería, etc.-  se definen a los usuarios, la ubicación, el terreno, la 
infraestructura, las normas técnicas y sanitarias del mercado mayorista, así 
como el desarrollo y condiciones de operación de los mercados mayoristas; 
especificando la concesión de la administración a un operador, sus actividades, 
normando acerca del contrato de concesión, reglas de competencia para la 
actividad principal del mercado mayorista, el reglamento interno, los organismos 
competentes, las infracciones y sanciones.    

3.4.9.     LEY DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA    

Numero  de Ley              : 28027                 
Fecha de Promulgación : 17 de julio de 2003 
Fecha de Publicación     : 18 de julio de 2003  
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La ley tiene como sustento la actual situación económica que atraviesan las 
empresas agrarias azucareras en las que el Estado participa y que todavía no 
han logrado el ingreso de un socio estratégico. Se busca, entonces, reducir la 
mayor cantidad de pasivos sin que ello afecte a los trabajadores y jubilados 
(acreedores y accionistas).    

El procedimiento de capitalización previsto se ajusta, básicamente a la 
capitalización regulada por el Decreto Legislativo Nº 802, que también 
contemplaba la conciliación de la deuda entre los entes administradores o 
recaudadores de los tributos y las empresas, plazos máximos para la 
presentación de las solicitudes de capitalización y expedición de las resoluciones 
de determinación, entre otros. Adicionalmente, se ha establecido que de no 
concluirse con el procedimiento dentro de los plazos máximos previstos en la 
norma, las empresas perderían dicho beneficio, dándose por concluido el 
procedimiento. También se  contempla la posibilidad que empresas acogidas a 
fraccionamientos o aplazamientos puedan acceder a la capitalización de su 
deuda tributaria no obstante no se encuentren en una situación de 
incumplimiento de los mismos. Y en caso se produjera la transferencia de más 
del cincuenta por ciento (50%) del capital social de la empresa dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada de vigencia de la ley, se podría capitalizar la 
deuda tributaria.   

Por otro lado, se propone el pago fraccionado de la parte correspondiente a la 
deuda de los aportes no efectuados a las AFPs (teniendo los pagos  carácter 
cancelatorio)  y se establece que el incumplimiento del pago de alguna de las 
cuotas de la deuda acogida al REPROEAA 

 

AFP no implicará la pérdida del 
beneficio o del retorno de la deuda a su estado previo al acogimiento, incluyendo 
la exigibilidad de intereses, recargos y multas condonados.  

Se está otorgando protección patrimonial por un plazo doce meses; en el caso 
que las empresas no se acojan a la capitalización de la deuda tributaria o al 
REPROEAA-AFP, perderán el marco de protección. Y se incentiva la 
participación de socios estratégicos a través de un plazo adicional de protección 
de seis meses.  

Los recursos provenientes de la venta de las acciones de propiedad del Estado a 
ese u otros inversionistas se destinarán a amortizar o cancelar los pasivos de 
naturaleza laboral. Y para el manejo de tales recursos se crea un fondo 
financiero. Liquidándose los fondos existentes y distribuyendo el remanente 
entre los jubilados, ex socios trabajadores y sus sucesores. 

Asimismo, el dictamen establece se deje sin efecto la designación o 
nombramiento de los actuales delegados y/o representantes de los accionistas 
de las empresas agrarias azucareras que asumieron tales cargos como 
consecuencia de los procesos electorales contemplados en los Decretos de 
Urgencia Nº 111-97 y 060-2001.  
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3.4.10.  LEY QUE REGULA EL USO DE AGUA EN LOS PROYECTOS ESPECIALES 
ENTREGADOS EN CONCESION   

Numero  de Ley              : 28029  
Fecha de Promulgación : 17 de julio de 2003 

   Fecha de Publicación    : 18 de julio de 2003   

Esta norma legal se aplica a las nueva sobras de infraestructura de los 
Proyectos Especiales de Irrigación e Hidroenergéticos que se entreguen en 
concesión y que se realicen según lo establecido en el Decreto Supremo N° 059-
96-PCM. Así, con la participación del Gobierno Regional el Ministerio de 
Agricultura otorgará y supervisará las reservas de aguas a favor de los 
mencionados proyectos, por un plazo de vigencia igual al del contrato de 
concesión de obra y distribución de agua respectivo. Asimismo, la  licencia de 
uso de agua será otorgada por la Autoridad de Aguas y la tarifa por el uso del 
agua se establece en forma exclusiva en el Contrato de Concesión de Obras y 
Distribución de Agua y en los Contratos de Prestación de Servicios de 
Suministro de Agua según corresponda.           
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CUADRO RESUMEN DE LAS LEYES APROBADAS POR LA COMISION AGRARIA  

LA LEGISLATURA 2002-2003    

 

PROYECTOS DE 
LEY 

 

NUMERO DE LEY 

 

SUMILLA DE LA NORMA 

  

0507, 0518, 0584, 
1002, 1257, 1256, 
1293, 1322, 1375, 
1495, 1583, 2172, 
2205, 2230, 2289, 
2369,    2630   

LEY Nº 27887  
Ley que establece disposiciones para la venta de tierras habilitadas de 
los Proyectos Especiales Hidroenergéticos y de irrigación del país, 
ejecutados con fondos del tesoro público y/o cooperación internacional  

 

705, 3561, 3913   LEY Nº 27956  Ley que exonera del Impuesto General a la Ventas y del Impuesto de 
Promoción Municipal a Productores Agrarios  

 

984, 4665, 1695  LEY Nº 27976  Ley que establece procedimientos dirigidos a la cancelación de deudas 
de los agricultores con el programa de Fondos Rotatorios del Ministerio 
de Agricultura  

 

2829, 2875, 3054, 
3335, 3494, 4154, 
4375   

LEY Nº 27929   Ley que establece modificaciones a la Ley Nº 27551, ley que establece 
modificaciones al Programa de Rescate Financiero Agropecuario  

 

3073, 4344  LEY Nº 27965  Ley que crea el Consejo Nacional de Concertación Agraria para la 
Reactivación y Desarrollo del Sector Agropecuario  

 

3338, 3339, 4350, 
4649, 4718, 4850, 

4843, 6682  

LEY Nº 27974  Ley que establece la prórroga del plazo de vigencia de la Ley Nº 27772, 
Ley que dispone Normas Complementarias para el Saneamiento 
Financiero de las Empresas Agrarias Azucareras  

 

4446, 0392, 0458, 
0555, 0595, 0689, 
1057, 1141, 2345, 
3437, 3556, 328   

LEY N° 28004  Ley que restablece el plazo de acogimiento para el Programa 
Extraordinario de Regularización Tributaria - PERTA-AGRARIA y el 
Régimen Extraordinario de Regularización Financiera  RERF.  

 

2681  LEY N° 28026  Ley del Sistema de Mercados Mayoristas de Alimentos  

 

3352, 3630, 4244, 
4733, 4901, 5364, 
6212, 6238, 7141, 
6601, 6839, 3552   

LEY N° 28027  Ley de la Actividad Empresarial de la Industria Azucarera  

 

3352, 3630, 4244, 
4733, 4901, 5364, 
6212, 6238, 7141, 
6601, 6839, 3552   

LEY N° 28029  Ley que regula el uso de agua en los Proyectos Especiales entregados 
en concesión 
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3.5. Formación de Grupos de Trabajo   

En la sesión de fecha 23 de octubre del 2002, por acuerdo de los señores 
congresistas, miembros de la Comisión Agraria, se conformaron nueve grupos de trabajo. 
Estos grupos estuvieron abocados a analizar e investigar los temas correspondientes a 
las necesidades y problemática del sector agrario.     

1. Problemática del Azúcar  

Manuel Olaechea García 
Rodolfo Raza Urbina 
Jaime Velásquez Rodríguez 
Tito Chocano Olivera 
Luís Antonio Gasco Bravo 
Alejandro Oré Mora 
Jorge Mera Ramírez   

2. Fiscalización del otorgamiento de las Concesiones Forestales  

Carlos Magno Chávez Trujillo 
Alcides Llique Ventura 
Jaime Velásquez Rodríguez 
Jorge Mera Ramírez 
Manuel Olaechea García   

3. Problemática de la Papa  

Jorge Mera Ramírez 
Manuel Merino De Lama 
Paulina Arpasi Velásquez 
Alejandro Oré Mora   

4. Problemática del Algodón  

José Miguel Devéscovi Dzierson 
Humberto Requena Oliva 
Víctor Noriega Toledo 
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Rodolfo Raza Urbina   

5. Problemática del arroz y del maíz  

Marciano Rengifo Ruiz 
Carlos Magno Chávez Trujillo 
Arturo Maldonado Reátegui 
Luís Antonio Gasco Bravo 
Manuel Merino De Lama 
Rodolfo Raza Urbina   

6. Reforma Constitucional  

Arturo Maldonado Reátegui 
Alcides Llique Ventura 
Carlos Magno Chávez Trujillo 
Jorge Mera Ramírez 
José Miguel Devéscovi Dzierson   

7. Plan Integral de desarrollo y aguas  

Tito Chocano Olivera 
José Miguel Devéscovi Dzierson 
Alcides Llique Ventura 
Víctor Noriega Toledo   

8. Aranceles  

Mesa directiva   

9. Desarrollo Pecuario  

Víctor Noriega Toledo 
Paulina Arpasi Velásquez 
Manuel Olaechea García   

10. Grupo de Trabajo para el estudio del Proyecto de Ley N°4532-2002/CR  

Manuel Merino De Lama 
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Arturo Maldonado Reátegui 
Manuel Olaechea García 
Jaime Velásquez Rodríguez      

3.6   LABOR REALIZADA POR LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISION 
AGRARIA   

Grupo de Trabajo de la Problemática del Azúcar  

El Grupo de Trabajo que analizó la problemática del sector azucarero, el cual fue 
presidido por el congresista Manuel Olaechea García tras realizar una exhaustiva 
investigación, concluyó en la elaboración de un pre dictamen, proponiendo una Ley 
Marco de las Empresas Azucareras que no han transferido más del cincuenta por 
ciento del capital social. Se recogen las propuestas de los Proyectos de Ley N°3352, 
3630, 4244, 4733, 4843, 4901, 5364, 6212 y 6238, plantea declarar de interés 
nacional el saneamiento económico, financiero y legal de las empresas agrarias 
azucareras.  

El pre dictamen consta de tres títulos y tres disposiciones transitorias, en los que 
determinan, para lograr el sinceramiento de estas empresas, capitalizar la deuda 
tributaria generada al 31 de junio de 2003; reprogramar los aportes de las empresas 
azucareras por concepto al Sistema Privado de Pensiones(SPP); designación de una 
Sociedad Auditora, cuya misión será realizar una auditoría a los estados financieros 
del emisor así como aplicar un proceso concursal o de reestructuración como 
alternativa.  

En tanto en el Segundo Título, Sinceramiento Empresarial, se designan a la 
Comisión Nacional de Supervisora de Empresas y Valores(CONASEV), INDECOPI, 
Comisión de Promoción de la Inversión Privada(COPRI) como los encargados de 
crear las condiciones necesarias para el saneamiento y transparencia patrimonial de 
las Empresas Agrarias Azucareras no transferidas.  

El congresista Rodolfo Raza Urbina, miembro de este Grupo de Trabajo, recogió 
importantes propuestas de los gremios agrarios en cada una de las audiencias 
organizadas a iniciativa suya y realizadas tanto en Lima como en provincias. Entre 
ellas:   

  I Audiencia Pública Nacional: Presente y futuro de la Industria 
Azucarera Peruana
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Fecha: Viernes, 8 de noviembre de 2003. 
Lugar: Cámara de Comercio y Producción de Trujillo, la Libertad. 
Participaron:  Asociación Peruana de Productores de azúcar (APPAR)   

  Complejo Agroindustrial Tumán   
  Cámara de Comercio y Producción de Trujillo   
  ONG COPEME  La Libertad   
  Congresistas de la República.   

                         Comisión Agraria   

II Audiencia Pública Nacional sobre la Industria Azucarera  

Fecha         :   Jueves, 27 de febrero de 2003. 
Lugar          :   Sala Grau del Congreso de la República. 
Participaron:  Empresa Agroindustrial Tumán   

Empresa Agroindustrial Casa Grande   
Empresa Agroindustrial Andahuasi   
Comisión Agraria    
Ministerio de Agricultura    
PROINVERSIÓN     

Conversatorio Nacional Desarrollo de la Producción y mercado de 
los biocombustibles

  

Fecha            : Viernes, 27 de Junio de 2003 
Lugar             : Cámara de Comercio y Producción de La Libertad   
Participaron :Cañicultores, representantes de ONG s, inversionistas. 

funcionarios públicos. 
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Grupo de Trabajo de la Reforma Constitucional  

La Comisión Agraria, a través del Grupo de Trabajo que presidió el parlamentario 
Arturo Maldonado Reategui, propuso el siguiente texto constitucional a fin de ser 
tomado en cuenta en la elaboración de los artículos 132° y 133° de la nueva Carta 
Magna. El mismo que fuera sustentado ante el Pleno del Congreso.  

Art°.-  El Estado otorga prioridad al desarrollo integral y sostenible del 
sector agrario. Le otorga apoyo económico, información, investigación y 
extensión agraria para incrementar su producción, productividad y acceso 
a mercados nacionales e internacionales. Promueve obras de irrigación y 
rehabilitación de tierras de cultivo, así como la forestación y reforestación, 
con recursos públicos y privados. Promueve el desarrollo de la 
agroindustria. Propicia el seguro agropecuario, forestal e hidrobiológico por 
riesgos y daños por calamidades y desastres .  

Art°.-  El desarrollo del sector agrario tiene como objetivo principal el logro 
de la seguridad alimentaria de la población peruana. El Estado adopta 
medidas para erradicar la pobreza rural y facilitar el acceso de los pobres a 
los recursos productivos. Impulsa la educación y capacitación técnica del 
agricultor, así como el incremento de su competitividad a través del 
desarrollo científico .  

Art°.-  El Estado garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en 
forma privada, comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley puede 
fijar los límites al uso de la tierra según las peculiaridades de cada zona. 
Las tierras eriazas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado 
para su adjudicación de acuerdo a ley, excepto las de propiedad de los 
pueblos originarios.      
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Grupo de Trabajo del Plan Integral de Desarrollo y Aguas  

Este Grupo de Trabajo, presidido por el legislador, Tito Chocano Olivera, se abocó a 
desarrollar diversas audiencias públicas descentralizadas, sobre el proyecto de ley 
de desarrollo agrario del Perú   

Tumbes 
Fecha:  14 de abril del 2003 
Lugar:  Auditórium del Instituto Tecnológico Cap. FAP 

Abelardo Quiñones  

Ica 
Fecha:  05 de mayo del 2003 
Lugar: Paraninfo Sérvulo Gutiérrez de la Universidad 

Nacional San Luis Gonzaga  

Arequipa 
Fecha:  17 de mayo del 2003 
Lugar:    Paraninfo de la Universidad Nacional San Agustín  

Huanuco 
Fecha 23 de mayo del 2003 
Lugar: Salón de Sesiones de la Municipalidad Provincial de   

Huanuco  

Moquegua 
Fecha:  21 de junio del 2003 
Lugar:  Auditórium de la Municipalidad Provincial de Mariscal 

Nieto  

Tacna 
Fecha: 05 de julio del 2003 
Lugar:  Auditórium de la Dirección Regional Agraria     

Grupo de Trabajo para el estudio del Proyecto de Ley N°4532-2002-CR  

Este grupo fue conformado el pasado 5 de marzo e instalado el jueves 27 del mismo 
mes bajo la presidencia del congresista Manuel Merino De Lama y de los 
congresistas Manuel Olaechea García, Arturo Maldonado Reátegui y Jaime 
Velázquez Rodríguez en calidad de miembros. con la finalidad de obtener mayores 
elementos de juicio, sobre la propuesta contenida en el proyecto de ley N°4532 Ley 
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de Reversión a favor del Estado de los predios rústicos adjudicados a Título 
Gratuito ,   

En ese sentido, formuló diversos pedidos de información, en el marco de la labor de 
investigación, a entidades estatales como la Superintendencia de Bienes Nacionales, 
municipalidades provinciales y distritales, a fin de conocer el número total de 
contratos de adjudicación, extensión de los predios rústicos adjudicados, número de 
personas beneficiadas así como el total o aproximado de las personas que en la 
actualidad los ocupan de manera informal.  

Habiéndose obtenido respuestas por parte de algunas municipalidades provinciales y 
del Ministerio de Agricultura a través de la Secretaría General, el Grupo de Trabajo 
concluyó lo siguiente:  

La resolución pactada por el Estado para la adjudicación a título gratuito de los 
predios rústicos en el marco de los decretos leyes pertinentes se encuentra 
vigente, debiendo el Estado resolver los contratos en caso de incumplimiento. 
El Congreso de la República puede aprobar una ley que disponga un 
procedimiento de investigación por parte de la autoridad administrativa agraria 
destinado a establecer si los adjudicatarios de predios rústicos cumplen con sus 
obligaciones. 
El Proyecto de Ley en estudio tiene por finalidad crear las condiciones  para que 
las Direcciones Regionales de Agricultura procedan a realizar una investigación 
para determinar si los adjudicatarios han cumplido o no con las obligaciones 
adquiridas con el Estado y así, evaluar la reincorporación de los predios al 
patrimonio estatal. 
Finalmente concluye que, el Proyecto de Ley en estudio es viable siempre que se 
incorpore las precisiones y recomendaciones acordadas.   

Por tanto, los miembros del grupo de trabajo recomiendan se realicen campañas de 
saneamiento técnico legal por parte de la Comisión de Formalización de la Propiedad 
Informal(COFOPRI). Así como también, se autorice al Instituto Nacional de Defensa 
Civil(INDECI) en coordinación con las municipalidades provinciales para determinar 
in situ la seguridad de las poblaciones asentadas en las fajas marginales.   

Grupo de Trabajo de Fiscalización del otorgamiento de Concesiones 
       Forestales  

Teniendo como objetivo realizar una labor de fiscalización en el proceso de 
concesiones forestales, sobre la base de las denuncias formuladas (por ejemplo, por 
el señor Carlos Irarica Orbes, Presidente de la Asociación de Pequeños Extractores 
de Madera de la Provincia de Tahuamanu, sobre presuntas irregularidades en las 
concesiones forestales con fines maderables durante la Zafra del año 2002, en el 
departamento de Madre de Dios) el presente grupo de trabajo, decidió formular 
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diversos pedidos de información al Instituto Nacional de Recursos Naturales 
(INRENA) sobre la actual situación de los contratos forestales, principalmente, los 
expedidos en el Bosque de Apurimac, sector margen izquierda del río Ene, ubicado 
en el distrito de San Martín de Pangoa en el departamento de Junín. Al respecto, 
INRENA señaló que no es posible determinar el número de posesionarios de los 
sectores Santa Elena, Primavera, Cosmos, Nueva Jerusalén y otros, debido a que no 
cuentan con un mapa en coordenadas UTM que permita la ubicación de estos 
sectores. Sin embargo, INRENA presume que los contratos de extracción forestal 
fueron otorgados antes que estas áreas entraran en posesión de colonos o nativos; 
que implica la primacía de derechos del titular de contratos sobre el área.   

Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Pecuario  

Este Grupo de Trabajo, presidido por el Vice Presidente de la Comisión Agraria, 
congresista Víctor Noriega Toledo, se instaló el pasado 4 de diciembre de 2002 con 
un plan de trabajo basado en el análisis de la problemática ganadera a nivel nacional 
a través de reuniones con representantes de los diferentes gremios involucrados. Así, 
los miembros de este grupo se reunieron con los productores y empresarios 
ganaderos, representantes de industrias cárnicas y lácteas, entre otros del sector 
pecuario (camélidos, ovinos, caprinos, porcinos y animales menores) y con asesores 
y funcionarios del Ministerio de Agricultura.  

Con el sector lechero, se identificaron algunos problemas como la compra de sus 
productos a través del PRONAA, municipios y diversas entidades del Estado; 
situación que fue atendida por la entonces Ministra de la Mujer, Dra. Ana María 
Romero a fin de adquirir leche pasteurizada en lugar de lácteos importados. De igual 
modo se gestionó con los provinciales de Lima, aplicando debidamente las Leyes N°s 
27470 y 27767.  

Las diferentes reuniones con el Presidente del Consejo Superior del Fondo Nacional 
de Fomento Ganadero, Oscar Ortega, permitieron analizar la restitución del gravamen 
a las importaciones de carnes y menudencias, evitando la competencia desleal de las 
importaciones, sobre todo con carnes argentinas, uruguayas y colombianas, Se logró 
aprobar la Ley N°27820, Ley del FONAFOG el pasado 17 de agosto de 2002.  

Los miembros de este grupo de trabajo sostuvieron reuniones con el Presidente de 
Agro Banco, Carlos Garatea Yori y representantes de entidades privadas; así también 
participaron de diversas visitas y eventos como encuentros regionales, 
conversatorios, talleres, asambleas, congresos entre otros relacionados con la 
producción agropecuaria.   

Grupo de Trabajo de la Problemática del arroz y del maíz  

La problemática surgida entre los productores arroceros, principalmente en el nor 
oriente del país, dejó entrever que la producción nacional era mayor que la demanda 
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de la población originando excedentes en las campañas de producción anual. El 
presente grupo de trabajo determinó que, existe un desorden en todas las etapas de 
la explotación del arroz; desde la producción hasta su comercialización debido al no 
cumplimento de los programas de siembras de arroz concertadas por el Ministerio de 
Agricultura, Comités de Siembra de las zonas productoras. Señala que este 
desajuste fue más notorio en los valles de Jequetepeque y San Martín.  

Sin embargo, la sobre producción no solo originó la caída del precio de este producto 
sino también evidenció un bajo nivel de productividad y de calidad, debido a que no 
se utilizó tecnología apropiada en las etapas de producción, pilado y 
comercialización. Se suma también la infraestructura y el equipamiento para el 
almacenamiento, secado y pilado del arroz tecnológicamente deficitarios.  

La desorganización, concluyó el grupo, entre los productores agrarios generó una 
débil capacidad de negociación; tal fue el caso en las zonas de San Martín, Ucayali, 
etc. Esta falta de organización los sitúa en la condición de agricultores de baja 
posibilidad para lograr beneficios en el proceso productivo y en la comercialización 
del arroz: sin contar que esta última posee una numerosa intermediación.  

Finalmente, el presente grupo de trabajo concluyó que la detracción obligatoria del 
10% constituyó una medida que afectó negativamente en la economía de los 
productores de arroz. Así, la aplicación del 18% del Impuesto General a las 
Ventas(IGV) tuvo una alta incidencia en la estructura del precio final y por tanto en la 
rentabilidad de la producción del arroz, afectando a los productores y distorsionando 
los precios de compra  venta y generando un elevado índice de evasión tributaria.  

Adicionalmente, al informe presentado por este Grupo de Trabajo, los 
parlamentarios, Arturo Maldonado Reategui y Carlos Magno Chávez Trujillo 
presentaron un informe en minoría sobre los problemas suscitados entre los 
productores arroceros, específicamente en el departamento de San Martín el pasado 
18 de setiembre de 2002. Este informé concluyó, tras la verificación in situ, que si 
existió 8,000TM de arroz en los molinos Tarapoto, Picota, Bellavista, Rioja y 
Moyobamba en la región San Martín; hecho que no se ajustaba a la versión 
proporcionada por el titular del Ministerio de Agricultura, que señalaba que la compra 
de este cereal no se pudo efectuar debido a la falta de este producto en esta región.            
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Función de  Fiscalización y Control Político 

IV.    

La Comisión Agraria, entre el 14 de agosto de 2002 y el 15 de Junio de 2003,  desarrolló  
treintitrés sesiones durante el periodo legislativo 2002 

 

2003 para analizar diversos 
temas de interés nacional; los mismos que requerían de una profundización por parte de 
los miembros de la comisión, para lo cual se necesitó de la presencia de los titulares de 
los diferentes Ministerios de Estado y representantes de diversos entidades públicas y 
privadas.  

Por tanto, en cumplimiento de las atribuciones conferidas a las comisiones, de acuerdo al 
reglamento del Congreso de la República y a la potestad de control político que ostentan 
los congresistas, se convocó a los titulares de diversos ministerios, entidades del Estado 
y entidades privadas relacionadas con la problemática en estudio.   

4.1 Presentación de Ministros, y otros Funcionarios Públicos y del Sector 
Privado   
      

Miércoles, 21 de agosto de 2002 
 Ministro de Agricultura, Ing° Álvaro Quijandría Salmón.  

El titular de esta cartera se presentó en el seno de la Comisión Agraria el 21 de 
agosto de 2002 con el objetivo de exponer los lineamientos de la política 
agraria del actual gobierno como la aplicación del programa de Rescate 
Financiero Agropecuario, pago con deuda por trabajo, Programa Mi Máquina 
así como la información actualizada de la producción de arroz.      
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Miércoles, 28 de agosto de 2002. 
Jefe del PRONAA, Modesto Julca  Jara.  

El Jefe de esta entidad del Estado, en esta sesión dio a conocer 
detalladamente la situación del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria 
(PRONAA), sobre todo lo concerniente a las compras de productos agrícolas 
dadas las reiteradas denuncias de los agricultores de diversas ciudades del 
país, principalmente de Chiclayo y Pacasmayo.   

Miércoles, 11 de setiembre de 2002 
Gerente de Producción de PROINVERSION, Mario Hernandez Rubiños.  

El representante de PROINVERSIÓN fue invitado al pleno de la Comisión 
Agraria para informar sobre las acciones que su representada ha venido 
ejecutando con relación a la venta de los terrenos eriazos a las tierras 
habilitadas en los proyectos especiales. Se explicó que PROINVERSIÓN tenía 
disposición para subastar aproximadamente 18 mil hectáreas, las cuales eran 
arenosas.   

Viernes, 11 de octubre de 2002. 
Representante del Ministerio de Agricultura, Jean Paul Philco  

El objetivo de su visita fue exponer los lineamientos del Proyecto de Ley que 
establece el Sistema de Mercados Mayoristas, la situación actual de los 
productos perecederos, y propuestas para mejorar su comercialización.   

Martes, 15 de octubre de 2002. 
Ministro de Agricultura, Ing° Álvaro Quijandría Salmón 
Vice Ministro, Efraín Palti.  

El titular de esta cartera explicó en esta oportunidad los conflictos existentes 
en las empresas azucareras; la importación del azúcar; ajustes sobre tasas 
arancelarias; situación del trigo y el porqué de la subida del pan; contrabando 
de los productos agrícolas; evaluación del Programa de Rescate Financiero 
Agropecuario; tasa del Impuesto General a las Ventas sobre los productos del 
sector agrario y su posibilidad de reducción, entre otros puntos.   
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Miércoles, 16 de octubre de 2002. 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, Ana María Romero-Lozada 
Lauezzari.  

La Ministra de la Mujer fue citada para explicar en el seno de la comisión los 
diversos procesos de adquisición de alimentos efectuados por el Programa 
Nacional de Asistencia Alimentaria, así como un informe relativo a las 
denuncias de los pequeños agricultores relacionados a las presuntas 
irregularidades del proceso de adquisición de alimentos. Se dio a conocer que 
dadas las irregularidades encontradas en la administración del Gerente Zonal 
del PRONAA en Chiclayo, Cesar Calvo, este fue suspendido de su cargo.     

Lunes, 28 de octubre de 2002. 
Miembros de la Comisión de Agricultura del Parlamento Checo.  

La Comisión Agraria recibió a la delegación del Parlamento de la República 
Checa, representada por los senadores Milán Balavan, Mirek Topolanek, Imeil 
Eskravich e Ivana Vecerova. En esta reunión se discutieron las políticas 
aplicadas en el sector agricultura por parte de ambos países. La delegación 
visitante resaltó el trabajo de la actual Comisión Agraria y del parlamento 
peruano en su conjunto.  
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Miércoles, 30 de octubre de 2002. 
Jefa del Servicio Nacional de Saneamiento, Dra. Elsa Carbonel Torres   

La titular del SENASA, Dra. Elsa Carbonel fue invitada a fin de detallar la 
política que aplica la entidad que representa a nivel nacional, teniendo en 
cuenta que en agenda del Pleno del Congreso se encontraba en la fecha el 
debate de la Ley Orgánica de Gobierno Regionales.    

Miércoles, 6 de noviembre de 2002. 
Comunidades Nativas: Tincaveni, Mencoriari, Río Blanco, Mayni y 
Tzonquireni,  del pueblo de Asháninka-Nomatsiguenga del Valle Pangoa, 
Provincia de Satipo, Junín. Presidente, Egas Naco Rosas.  

El dirigente de las comunidades nativas, Egas Naco, acudió a los miembros 
del grupo de trabajo a fin de solicitar se sirvan interceder para lograr se les 
otorgue la titulación de sus tierras; pedido que venían gestionando desde hace 
más de ocho años.   

Son 10,974 los integrantes de las comunidades nativas que necesitan, hasta  
la fecha, obtener, los títulos de propiedad de sus tierras.    

Lunes, 9 de diciembre de 2002.  

Presidente del Comité Nacional de Productores de Arroz, Luís Zúñiga 
Rosas; Coordinador General. de la Asociación de. Productores de 
Algodón, Federico León; representante de la Confederación del Perú, 
Lorenzo Ccapa Vera; representante de la Sociedad Peruana de Criadores 
de Alpacas y Llamas, Santiago Román.  
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Los señores representantes de los diversos gremios agrarios solicitaron en 
esta oportunidad agilizar la elaboración del proyecto de ley que establezca la 
reducción de la tasa del Impuesto General a las ventas del 18 al 6%.    

Miércoles, 11 de diciembre de 2002 
Alcalde de la Provincia de Tambopata, Madre de Dios, Eduardo Zavala  

       
El alcalde la ciudad de Tambopata acudió a la sesión de la fecha a  fin de 
solicitar el apoyo de los miembros de la comisión para la aprobación del 
Proyecto de Ley N° 3705 del Congresista Eduardo Salhuana que propone 
movilizar y comercializar los recursos forestales maderables. Aseguró se 
habían registrado violentos incidentes por este tema.   

Martes, 14 de enero de 2003  
Director Ejecutivo de Pro Inversión, Luís Giulfo Zender  

       
El director de Pro Inversión, Lus Guiulfo explicó ante el pleno de la Comisión    
Agraria la actual situación de los Proyectos Hidroenergéticos y de Irrigación en    
todo el país así como los avances de los procesos de licitación de los diversos 
proyectos.   

Jueves, 24 de enero de 2003. 
Funcionario del Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura de Colombia, Ing° Carlos Espinal.  

El funcionario colombiano expuso ante la Comisión Agraria, los lineamientos 
que su gobierno aplica en relación a la política agraria. Asimismo, sobre el 
manejo que se realiza en el tema de las cadenas productivas y su 
comparación con la práctica peruana. 
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Miércoles, 19 de marzo de 2003. 
Presidente del Directorio de Agrobanco, Carlos Garatea Yori  

El presidente de Agrobanco acudió a la Comisión Agraria a fin de explicar las 
posibilidades de establecer un seguro agropecuario así como un fondo de 
compensación. Indicó las dificultades para establecer oficinas de esta entidad 
en provincias.      

Miércoles, 14 de mayo de 2003. 
Ministro de Economía y Finanzas, Javier Silva Ruete  

El titular de la cartera de Economía y Finanzas se presentó ante la Comisión 
Agraria, a solicitud de sus miembros, para exponer el desarrollo del programa 
de Rescate Financiero Agropecuario, reducción de la tasa del Impuesto 
General a las Ventas para el  arroz pilado y al maíz amarillo duro así como los 
procesos de licitación da cada uno de los proyectos especiales en todo el país.   

4.2.  Pedidos tramitados y atendidos.  

La Comisión Agraria, durante el periodo legislativo 2002 

 

2003 recibió un total de 
3,007 oficios, cartas y memoriales provenientes de las diferentes asociaciones, 
gremios de agricultores, comunidades campesinas e instituciones y organismos del 
sector Agrario. Asimismo, la comisión remitió, en calidad de respuesta, 3,345 oficios 
a diversas entidades públicas y privadas.  

La mayoría de los documentos recibidos corresponden a los pedidos presentados 
por los agricultores solicitando la intervención de la Comisión Agraria frente a 
asuntos que guardaban relación con la problemática agraria del país como por 
ejemplo:  

Reducción de la tasa del Impuesto General a las Ventas 
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Adjudicación de tierras eriazas 
Deuda y financiamiento agrario 
Pedidos para la construcción y reconstrucción de infraestructura de riego. 
Situación económica de las Empresas Agrarias Azucareras.    

4.3  Programa de Rescate Financiero Agropecuario   

Siendo el sector agrario uno de los más devastados y  descapitalizados debido a 
la falta de planificación agraria y el insuficiente apoyo financiero, se han dictado 
una serie de normas legales para que los agricultores logren un saneamiento 
económico y financiero de sus deudas, y para que vuelvan a ser considerados 
sujetos de crédito.              

En este contexto, el Programa de Rescate Financiero Agropecuario (RFA), fue 
creado con la finalidad de contribuir a la refinanciación de las deudas contraídas 
por los productores agrarios con el Sistema Financiero Nacional, habiendo 
generado dicho programa múltiples beneficios. Lográndose en muchos casos no 
solo la obtención de nuevos créditos para los agricultores, sino que 
adicionalmente se ha  evitado el remate de sus tierras, las cuales son su mayoría 
la única herramienta de trabajo con que cuentan. De esta manera dicho programa 
contribuye a la reactivación del sector agropecuario; finalidad principal para la 
erradicación de la pobreza en nuestro país.          

Estadísticas del RFA     13/01/20031                 09/04/2003               12/05/2003  
                       US$                               US$                     US$  

Número de beneficiarios             5,959    6,602        6,653 
Total de deudas refinanciadas                     161 905,414              177'897,410    178'657,960

 

Monto de reducción de dichas deudas         66 117,097                    72'883,815                73'215,269 
Monto refinanciado con bonos                      59 632,549                64'211,852                64'562,000 
Monto refinanciado con fondos de las IFIs     32 167,556                36'734,195                36'866,258
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PROGRAMA DE RESCATE FINANCIERO AGROPECUARIO - RELACIÓN DE 

CIUDADANOS    

CLIENTE  FECHA 
DE  

INGRESO 
DE LA 
CARTA  

ENTIDAD  
FINANCIERA 
DENUNCIADA 
Y SOLICITUD  

ANEXOS DE 
LA 

SOLICITUD  

OFICIOS REMITIDOS POR LA 
COMISION, FECHA Y 

DESTINATARIO  

OFICIOS RECIBIDOS 
POR LA COMISION, 

FECHA DE INGRESO, 
REMITENTE Y DECISIÓN

   

Adanaque 
Ruiz, Segundo 
Enrique 

 

BANCO 
CONTINENT
AL

- 

  

Alama Riofrio, 
Ramón 
(Caso remitido 
por 
Congresista 
Requena 
Oliva) 

  

- 

- 

- 
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Asociación de 
Productores 
Agrarios del 
Valle de Pisco.  

Representante
s: 
1. Rojas 

Muriante, 
Cesar 
(Presiden
te)  

2. Anchante 
Pillaca, 
Gerardo 
Florentin
o (socio) 

 

- 

 

Asociación 
Agropecuaria 
E Industrial 

por la 
Reactivación y 
defensa del 
Agro.  

Representante
s:   

  

- 
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1. Castillo 

CuadrosJ
orge 
(Presiden
te)   

2. Marquez 
Valverde, 
Enrique 
(Secretari
o)                    

28/04/03 

- 

- 
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Asociaciones 
Agropecuaria 
e Industria de 
Majes:  

Representante
s:  

1. Castillo 
Cuadros 
Víctor 
(Presiden
te)   

2. Flores 
Valverde, 
Edison 
(Secretari
o)                   

- 

- 

- 

- 

 

Agricultores 
de la Ciudad 
de Nasca 

 

- 
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Asociación de 
Agricultores 
de Ica   

Reprentante: 
Gotuzzo Balta, 
Gino 
(Vicepresident
e) 

- 

- 

  

Asociaciones 
de 
Agricultores 
San Isidro, 
Santa catalina 
y San Antonio  

03/02/03 INTERBANK

  

- Queja: 
entidad 
financiera se 
niega a 
individualiza
r los pagos 
que 
pudieran 
haber 
realizado 
por su 
cuenta cada 
uno de sus 
asociados

    

Asociación de 
Prestatarios 
del Programa 
Alternativa 
CONTRA 

DROGAS del 
Ex Banco 
Banex  Nuevo 
Mundo 

 

- 



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

91

  

Asociación de 
los 
Agricultores 
Prestatarios 
de las 
entidades 
financieras y 
terrenos 
ejecutados 
fraudulentame
nte en la 
Provincia de 
Santa.   

- 

                       

                                  

 

Barturén 
Huamán, Nelly 
Rosa   
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Bayta 
Centeno, 
Benigno 
Gregorio y 
otros - 

- 

  

Briceño Zeta, 
Angelo 
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- 

 

Brito Raa, 
José Elmer 

 

- 

   

Calderón, 
Juan G. 

 

- 

   

Cano Roque, 
José y 
Leca 
Saavedra, 
Amelia 

 

- 

  

Cárdenas 
Valdivia, 
Miguel Angel 

 

- 
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Cárdenas 
Flores, Juan 
Italo 

 

- 

  

Cárdenas 
Gallegos, 
Darío Hugo 
Gamero 
Alfaro, Carmen 
Yolanda   

 

- 

- 

- 
- 

- 

  

. 
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Carreño Tapia, 
Ricardo  

Choque 
Condori, 
Gregoria   

 

- 

- 

- 

- 

    

Cary de 
Nuñez, Gaby 

 

- 

- 

- 

   

CAU San José 
de Huamaní 
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Colque Apaza, 
Roberta 

  

Comisión de 
Regantes de los 
Asentamientos 
D y E de la 
Irrigación Majes 

- 

 

Comité de 
Organizaciones 
Agropecuarias 
Joachz 

- 

 

Comité de 
Organizacione
s 
Agropecuarias 
Joachz 

- 

- 
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Comité de 
Pequeños 
Productores 
de 
Lambayeque - 

     

Conde Flores, 
Justina Inés 

- 

   

Condori Vda. 
de Peralta, Eva 
María 

- 

    

Consorcio de 
Cajas Rurales 
Luren  - Los 
libertadores.  
(Pedido del 
Congresista 
Jaime 
Velásquez 
Rodríguez)  

 

- 
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Cooperativa 
Agraria de 
Trabajadores 
El 

Campesino    

- 

  

Chan Way Ly 

 

- 

  

Chinchay 
Correa, Benito 
Huamán de la 
Cruz, Eriberta 

   

Chirinos 
Romero, 
Eustaquio 
Zenón 

- 

.  
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Choque Vilca, 
Lupercio 

 

- 

 
- 

 

De la Cruz 
Porta, 
Florentino 

 

- 

   

Domínguez 
Camacho, 
José 

 

- 

   

Empresa 
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Agrícola 
Nueva 
Esperanza 

- 

 

Finguin Flores 
Modesto 

 

- 

  

Flores Aguilar, 
Luis 

  

Flores de 
Arévalo, 
Virginia 

   

Flores Vargas, 
José Horacio 

 

- 

- 

  

Galvez Abad, 
Ricardo 
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Gonzales 
Arratea, Benito 
Cecilio 
Apaza Aguilar, 
Lucia 
(Sociedad 
conyugal)  

 

- 

- 

  

Gutiérrez 
Ocampo, 
Teobaldo 
Modesto 
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Guerrero 
Sidia, Víctor 
Baldelomar 
Córdova de 
Guerrero, 
Yolanda 
(esposa) 

- 

 

Infantes Soto, 
Agustín 
Moisés  

Yaure Colque, 
Elsa Celestina 

 

- 

- 

  

Iquiapaza 
Camino, 
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Emigdio 
Oswaldo 

  

Jihuallanca 
Pineda, 
Eusebio 

- 

   

Joachin Díaz, 
Lucio  

- 

. 
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Junta Nacional 
de Usuarios de 
los Distritos 
de Riego del 
Perú.  

(Oficio de 
Henry Pease 
del 24/03)  

Malaga 
Malaga, José 
Enrique 
(Presidente) 

- 

- 

  

Junta de 
Usuarios del 
Distrito de 
Riego San 
Lorenzo 

 

Juárez 
Adrianzén, 
Domingo 

 

- 

  

Larico Vilco, 
Jesús  

   

Larota 
Condori, 
Anastasio 
Felix 

 

- 
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- 

 

Lazo Oviedo, 
Susana y otros

   

León García, 
José Antonio 

- 

- 

 

López 
Pangalima, 
Santos 

- 

 

López 
Mesones, 
Idelfonso 

 

- 
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Lopes 
Cabrera, César 
Wigberto 

 

- 

  

Luque Alvarez, 
Meliton 

    

Luque 
Mamani, 
Nicolás 

 

- 

- 

  

Luque Alvares, 
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Melitón 

- 

- 

  

Llerena 
Moscoso, 
Piedad 
Amparo  

Cano Aguirre, 
Guillermo 

 

- 

- 

- 

- 
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Lloclla 
Villegas, 
Miguel 

 

- 

 

Machuca 
Arana,  Moises 
Berthy 
Cano Cairo, 
Dennis 
Orlando 

- 

  

Maldonado 
Reátegui, 
Arturo 
(Congresista) 

 

- 

  

Mamani 
Rodríguez, 
Melania Ana 
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- 

- 

- 

 

Maquito 
HuamantucoSi
lvio  

 

- 

- 

- 

- 

- 

. 
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Medina 
Guerrero, 
Carmen 
Teresa 

 

- 

- 

 

More Inga, 
Julio 

 

- 

 

Muñoz 
Chávez, 
Melesio 
Celestino 
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Muñoz 
Ramírez, 
Mauricio 
Ruperto 

- 

  

Nathals De 
Vega, Calixta 
Colombia 

 

- 

  

Solicitud de 
acogimiento 
al RFA 

 

Navarro 
Valencia, 
Jorge 

- 
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Neyra Santos, 
Rosendo 

 

- 

- 

- 

  

Nuñez de 
Salazar, Ju 

 

- 
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Obregón 
Moreno, 
Orlando 
Marcos 

 
- 

 

Ochoa 
Jiménez, 
Fernando 

   

Pacherrez 
Huanca, Felix 

- 

  

Pacherrez 
Vitela, Pablo 

 

- 

  

Palma Quiroz, 
Elvin Alberto 

 

- 
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Panduro 
Rengifo, Luz 
Angélica  

Segundo 
Enrique, 
Adanaque 
Ruiz 

 

- 

- 

   

Paredes 
Bautista, Juan  

 

- 

    

Paz Cornejo, 
Humberto 
(fallecido) 

 

- 

- 

- 

    

Peña 
Melendrez, 
Emilio 

 

- 
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Peña Reaño, 
Serapio  

Fernández de 
Peña, Teresa 

 

- 

- 

  

Pinto Herrera, 
Augusto  
Santos de 
Pinto, Lucila 
B. 

 

- 

- 
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- 

 

Puentes 
Cacya, 
Dorotea  

Chapi Pucho, 
Demetrio 
Mariano 

 

- 

- 

- 

- 

    

Quicaña 
Retamozo, 
Cleto Juan 
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- 

    

Quiroz Nuñez, 
Gregorio  

Bances 
Ipanaque, 
Diego 

 

- 

  

Quispe Apaza, 
Alejandrina 

 

- 

- 

- 

    

Quispe 
Mamani, 
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Carlos 
Zacarías - 

- 

   

Quispe Umiña, 
Leopoldo 

 

- 

  

Riofrio Alama, 
Alejandro 

 

- 

 

Rios Tabeada, 
Edgar Adolfo 
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- 

 

Rivera Rivera, 
Angel Percy 

    

Roalcaba 
Mesones, Julia

  

- 

  

Rojas 
Orellano, 
Jaime  

Gerente de la 
Asociación 
Agro Industrial 
y Turística 
Laguna Azul 

  

- 

 

Romero 
Gamboa, José 
Humberto 
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- 

Rondón Díaz, 
Juan 
Maximiliano  

Pérez de 
Rondón, Ana 
María 

 

- 

- 

- 

- 

- 
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Saavedra 
Torres, Wilmer 
Amador 

 

- 

   

Salazar Nuñez, 
Wilber 
Fernando   

17/10/02  

- 

. 

     

Salinas Barba, 
Alberto 

 

- 
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Sepulveda 
Cueva Isidoro 

- 

 

Silupu Nima, 
Victorino 

 

- 

 

Talavera 
Bermejo Duilio 

 

- 

    

Ticlla Palacios, 
Daniel 

 

- 

      



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

123

Torres Garcia, 
Honorio 

  

Valderrama 
Rivera, José 

 

- 

  

Valdivia de 
Paz, Noemi 
Daria (viuda 
del fallecido) 

  

- 

- 

- 
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Vargas 
Romero, David  

Pintos de 
Vargas, Sonia 

 

- 

- 

  

Valencia 
Gómez, Lino  

Gómez  de 
Valencia, Julia 
Nancy 

 

- 

- 

- 

- 
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- 

 

Valiente 
Heredia, 
Daniel 

- 

     

Velásquez 
Quesquén, 
Javier 

- 

   

Vidal Juárez, 
Pulache 

 

- 
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Vidal Zapata, 
Valentín 

 

- 

- 

- 

     

Vilca Larico, 
Jesús  

 

- 

- 

  

Vita Juana 
Elsa 
Rodriguez de 
y/o Vicente 
Vita Deza   
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Yacila 
Quevedo, José 
Horacio 

 

- 

- 

 

Zambrano 
Linares, Edwin 
José 

 

- 

- 

   

Zegarra 
Sharffe, 
Rehena 

 

- 

- 

- 
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Zenteno 
Zuñiga, Victor 
Hugo               

  

- 

  

TOTAL DE CIUDADANOS 

 

112 
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Función de Representación 
V.    

La Comisión Agraria en cumplimiento de la función de representación organizó diversas 
audiencias, eventos y conferencias en diferentes lugares del país a fin de tomar 
conocimiento directo de los problemas de los agricultores y buscar de manera 
coordinada y consensuada alternativas de solución,     

5.1 Eventos auspiciados y Audiencias Públicas Descentralizadas.   

A) XI Encuentro Económico El Perú y sus regiones

  

Lugar     :  Arequipa 
Fecha    :  20 y 21 de setiembre de 2002. 
Objetivo :  Este evento, organizado por el Banco Central de Reserva (BCR),    

tuvo como objetivo identificar las deficiencias de la política agraria 
y encontrar las soluciones a este problema; así también detallar el 
proceso de la cadena productiva y cómo el valor del agro  en la 
tierra llega a adquirir un valor distinto al momento de su 
comercialización.   

Entre los asistentes estuvieron, el Primer Vicepresidente de la República, 
Raúl Diez Canseco Terry, el ex ministro de agricultura, José Chlimper, entre 
otros destacados ponentes.   

B) Audiencia Pública por el Agro  

Lugar     :  Auditorio de la Municipalidad provincial de Santa Cruz, 
Cajamarca. 

Fecha          :     Sábado, 9 de noviembre de 2002. 
Objetivo       :    Conocer la problemática así como recepcionar las denuncias 

y preocupaciones de los pobladores de esta provincia 
cajamarquina y sus alrededores, sobre todo de los 
agricultores.  

A esta audiencia asistió el congresista, miembro de la Comisión Agraria, 
Luís Gasco Bravo; Jefe de Promoción Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Ing° Nelson Carpio y el Director Regional de este sector en Cajamarca, Ing° 
Ludgerio Abanto. 
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C) III Convención Nacional del Azúcar  

Fecha       :   del 20 al 22 de noviembre de 2003. 
Lugar        :   Lima (Sol de Oro Suites Apart Hotel)   
Objetivo : El evento organizado por Convención Nacional del 

Azúcar(CONAZUC), trató la problemática y perspectivas de 
desarrollo en el sector azucarero frente al actual entorno 
globalizado.    

D) Conferencia Magistral:  Biotecnología: problemas y oportunidades   
para el agro y el ambiente

  

Fecha    :  Lunes, 17 de marzo de 2003 
Lugar     :  Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea  Congreso de la República 
Objetivo :  El evento tuvo como objetivo promover la mutua comprensión 

en asuntos referentes a Biotecnología Agraria y la discusión de 
su implicancia en el desarrollo económico y el comercio.  

Contó con la participación de destacados ponentes como el Dr. Wayne 
Parrot, profesor de la Universidad de Georgia, U.S.A. y el especialista en 
biotecnología, Lawrence Fuell, agregado agrícola de la Universidad de la 
Embajada de Estados Unidos y el Secretario Ejecutivo de CAMBIOTEC, 
Of. Programa Perú-BID en Ciencia y Tecnología, Ing° Javier Verástegui.          
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E) Conferencia Encuentro del Valle Jequetepeque: buscando la 
rentabilidad   

Fecha     :   Viernes, 28 de marzo de 2003. 
Lugar      :   Puente Azul. Guadalupe, La Libertad.  
Objetivo :  Promover el consumo del arroz en la población sobre otros 

productos; así también dar a conocer las formas de rentabilidad 
en el agro así como la promoción y consumo de diversos platos 
típicos preparados en base a arroz. El encuentro estuvo 
dirigido a arroceros, molineros y agricultores en general.  

El Ministro de Agricultura, Ing° Álvaro Quinjandría Salmón clausuró el 
evento después de la participación de los principales dirigentes agrarios 
del norte y del Presidente de Agrobanco, Carlos Garatea Yori.    

F) Audiencia Encuentro de instituciones y organizaciones para el 
desarrollo de la cuenca Zaña

  

Fecha     :  Sábado, 29 de marzo de 2003. 
Lugar      :  Chiclayo, Lambayeque. 
Objetivo  :  Lograr la integración y el desarrollo social, económico, político y 

ambiental del distrito de Zaña a través de la elaboración de una 
agenda ambiental para la defensa del medio ambiente en la 
cuenca del río del mismo nombre. Los agricultores de los 
nueve distritos que integran esta cuenca identificaron las 
potencialidades comunes de sus zonas de origen, problemas 
comunes y los posibles proyectos para su desarrollo.   
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G) Audiencia:  Productos Orgánicos: el nuevo reto de la agricultura   
peruana en el mercado internacional

  
Fecha     :   Lunes, 7 de abril de 2003. 
Lugar      :   Sala Grau del Congreso de la República 
Objetivo :  Precisar  conceptos sobre agricultura orgánica y las ventajas 

comparativas que tiene el Perú para su desarrollo con el fin de 
sensibilizar a las diferentes instituciones a optar por un sistema 
nacional.  

La audiencia, inaugurada por el Presidente del Congreso, Dr. Carlos 
Ferrero Costa, contó con la participación de destacados ponentes como 
Carlos Salas Vinatea, Uriel de la Torre, Erick Andersson y Albéric Hibon, 
representante de Cooperación Técnica Internacional, Jefa del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria(SENASA), Dra. Elsa Carbonell, entre otros. 
Se discutieron temas como Investigación para el desarrollo de la 
Agricultura Orgánica en el Perú, Importancia del guano de las islas en la 
agricultura ecológica, Rol de la cancillería en la facilitación de negocios en 
el Mercado Externo.   

H) Primer  Encuentro Nacional de la Junta de Usuarios: 
Análisis de la propuesta de la Nueva Ley de Aguas

  

Fecha     : 24 y 25 de abril de 2003. 
Lugar      :  Villa El Pedregal. Majes, Arequipa. 
Objetivo : Analizar y recepcionar propuestas para la elaboración del 

proyecto Ley de Aguas  

Al evento asistieron representantes de los agricultores miembros de las 
diferentes Juntas de Usuarios así como el Presidente de  la Comisión 
Agraria.   

I) Audiencia Pública Región Ica

  

Fecha    :  Mayo, de 2003. 
Lugar     : Paraninfo Sérvulo Gutiérrez de la Universidad San Luís Gonzaga 
Objetivo :  Analizar y aportar propuestas para el Proyecto de Ley Agrario 

del Perú, cuyo autor es el parlamentario Tito Chocano Olivera.  

En la audiencia participaron los congresistas José Miguel Devéscovi, 
Michael Martínez, entre otras autoridades de la región. En ella se 
analizaron aspectos financieros, agroexportación, manejo de aguas 
inmersos en la citada iniciativa legislativa. Así también, se dio a conocer el 
contenido del Proyecto de Ley de Aguas y la no privatización de ella.  
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J) Primer Foro Internacional del Agua  

Fecha        :  Miércoles, 21 de mayo de 2003.   
Lugar    : Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Congreso de la    

República. 
Objetivo     :  Recoger experiencias y aportes de expertos latinoamericanos 

y representantes de instituciones involucradas en la gestión 
de aguas y ser tomadas en cuenta para la elaboración de la 
nueva Ley de Aguas.  

En este foro participaron destacados ponentes internacionales como el 
Ing° Mario López Pérez, Miembro del Consejo Nacional de Aguas de 
México, el chileno Dr. Miguel Solanes, consultor de CEPAL con el tema 
Legislación comparada de Agua en América Latina y el Mundo así como el 
peruano Dr. Arturo Cornejo, consultor internacional, especialista en 
Institucionalidad en la Gestión del Agua.      

K) Conferencia Magistral Uso del Agua: problemática y perspectivas

  

Fecha      :     Lunes, 9 de junio de 2003. 
Lugar   :  Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Congreso de la  

República. 
Objetivo  :     Implementar la reestructurada Ley de Aguas con los aportes 

de especialistas internacionales como el jefe de Áreas de 
planes y Programas de la Dirección de Obras Hidráulicas y 
calidad de aguas del Ministerio de Medio Ambiente de 
España, quien trató el tema de marco legislativo para l gestión 
del agua en España así como el mexicano Dr. Álvaro Aldama 
Rodríguez, Director General del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua quien disertó la Evolución de la 
legislación y la gestión institucional del agua así como el 
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Ministro de  Agricultura, Álvaro Quijandría Salmón con la 
propuesta del anteproyecto de la Ley de Aguas.      

 L) I Seminario Nacional  Anual La Agroindustria de Exportación:    
Experiencias y Alternativas

 

       
Fecha       :   Del 7 al 7 de junio de 2003    
Lugar       :   Auditorio de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

     

           Lambayeque. 
Objetivo     :   Lograr el desarrollo del agro peruano a través del crecimiento  

de la agroexportación, pues permite la generación de 
empleo y de divisas. Orientar la política agraria a construir 
una cultura de productividad, eficacia  y eficiencia en uso de 
los recursos  disponibles, a fin de lograr incrementar el PBI 
agrícola, garantizar  la seguridad alimentaria,    generar 
empleo descentralizado, facilitar la competitividad  de la 
industria al reducir  los costos,  mejorar  la calidad de la 
materia prima; incrementar los  ingresos de las familias 
rurales,  mantener y mejorar  las características del medio 
ambiente  y  generar divisas mediante la agroexportación.   



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

135 

M) Reunión en Huánuco  

Lugar: Auditorio de Iglesia El Buen Pastor. 
Objetivo:  Conocer los pedidos y preocupaciones de los agricultores. Una 
de sus demandas consistió en la capacitación de un especialista que los 
pueda guiar en las técnicas de venta de los diversos productos 
agropecuarios de la zona, así como la elaboración de programas de 
siembra que les permita cultivar productos que generen rentabilidad.       

5.2   Eventos Internacionales  y  Reuniones  

a) Kioto, Japón:   III Foro Mundial del Agua  

Fecha       :  Del 17 al 23 de marzo de 2003. 
Objetivo   :  Desarrollar metas concretas para colaborar con el logro del mandato  

de las Naciones Unidas de disminuir a la mitad la proporción de la 
gente en el mundo sin acceso al agua potable y saneamiento para el 
año 2015.  

A la reunión asistieron más de cien ministros de Estado de todo el mundo. Y en el 
caso del perú, los aportes recogidos en este foro sirvieron para alimentar el 
Proyecto de Ley de Aguas.   

b) Quito, Ecuador: Segunda Reunión del Consejo de Ministros de Agricultura 
de la Comunidad Andina  

Fecha     :  Abril de 2003. 
Objetivo  :  Analizar la importancia de la agricultura en la Subregión y los retos que 

debe enfrentar en mediano plazo para lo cual se determinó discutir 
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temas como el arancel externo común en el sector externo; definición 
de mecanismos de estabilización de precios comunitarios; 
armonización de aranceles base frente el ALCA y tratamiento de los 
subsidios así como el impulso de la Política Agropecuaria Comuna 
Andina(PACA).    

c) Chiclayo, Perú:  Reunión con los Congresistas, representantes de la Región 
Lambayeque y las autoridades regionales.  

Fecha     :  23 de noviembre de 2002.   
Objetivo : Evaluar y coordinar acciones inmediatas sobre los trabajos de 

prevención que las autoridades locales adoptaron para prevenir y 
afrontar las consecuencias del que generó el fenómeno de El Niño en 
Lambayeque.      

d) Chiclayo, Perú. Cuarto Congreso de la Organización Nacional de la Mujer de 
la Industria Azucarera- ONMA  

Fecha  : 23 y 24 de noviembre de 2002 
Objetivo : Analizar la participación de la mujer en la industria azucarera.    

e) Lima, Perú:  Reunión con Comisión Agraria del Congreso de la República, 
ministerios de economía y agricultura y Asociación de Bancos(ASBANC)  

Fecha      :   Diciembre de 2002.   
Objetivo  :  Exponer dificultades que tienen los agricultores para poder cancelar  

sus deudas con el sistema bancario, de las cuales, algunas resultan 
impagables. Se adoptaron medidas para brindar facilidades a los 
agricultores.  
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A esta reunión asistieron agricultores representantes de Majes- 
Arequipa, Tacna, Palpa-Ica, Moquegua, Nazca, Chincha y Valle 
Tambo.  

f) La Libertad, Perú:  Reunión con dirigentes azucareros nacionales.  

Fecha      :  Enero, 2003. 
Objetivo  :  Conocer la preocupación sobre lo dispuesto en el art° 2 de la Ley 

N°27503 que faculta a la CEPRI vender el 24% de las acciones del 
Estado en la Empresa Agroindustrial Casa Grande S.A.A, pues sólo 
favorecería a un grupo minoritario de inversionistas, dejando 
desprotegidos a más 5000 accionistas. Los dirigentes solicitaron  la 
derogación de esta norma.  

g) Chiclayo, Perú:  Reunión con los pobladores de Sipán y Huaca Rajada - 
Chiclayo.  

Fecha      :  Enero de 2003. 
 Objetivo  : Recibir la demanda de los habitantes de los centros poblados de Sipán y 

Huaca Rajada ubicada en la provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque, de construir un Museo de Sitio que permita incrementar 
el turismo y generar fuentes de trabajo para los lugareños.   

h) Chao, La Libertad, Perú    

Reunión con los pobladores de Chao, departamento de La Libertad    

Fecha     :   Abril de 2003 
Objetivo  :   Pobladores del distrito de Chao, provincia de Virú en el departamento 

de La Libertad se reunieron con el Presidente de la Comisión Agraria 
del Congreso de la República, Ing° Wilmer Rengifo Ruiz, para analizar 
la Ley N° 27887 que dispone la adjudicación de tierras irrigadas por 
los proyectos especiales para los damnificados de desastres naturales 
y aquellos que, por residir en zonas aledañas a los   proyectos, se han 
visto perjudicados en sus propiedades.  
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5.3  Reuniones de Trabajo  

Uno de los principales objetivos desde su instalación, de la Comisión Agraria, bajo la 
presidencia del Congresista, Ing° Wilmer Rengifo Ruiz, fue trabajar bajo la política de 
permanente diálogo no sólo al interior de este grupo de trabajo sino también con las 
diversas instituciones, agricultores y ciudadanos en general. En mérito a ello, tanto la 
presidencia como la asesoría de la comisión tuvo a bien desarrollar diversas 
reuniones con la Convención Nacional del Agro (CONVEAGRO), Junta de Usuarios 
de los Distritos de Riego, miembros de los directorios de las Empresas Azucareras 
Agroindustriales de Tumán, Cayaltí, Casa Grande, Pomalca, Laredo, Paramonga, 
entre otras.  

La problemática tratada fue la solución  a los diversos problemas que vienen 
afrontando los productores azucareros y agricultores en general, la competencia que 
afrontan frente a agriculturas subsidiadas por sus gobiernos y aranceles altos que no 
les permiten colocar de manera optima sus productos.  

Si bien el actual gobierno no puede, por el momento, subsidiar al agro nacional, ha 
buscado, a través de la Comisión Agraria del Congreso de la República, aliviar  de 
alguna forma su situación. Por ejemplo, la reducción del IGV para los productos 
agrarios del Arroz y maíz amarillo duro.  

Pero estas reuniones no sólo se ejecutaron en la ciudad de Lima, sino también a 
través de un trabajo coordinado descentralizado en las diversas provincias del país. 
A estas reuniones asistieron, en su mayoría, pequeños agricultores con problemas 
de deudas y de hipoteca sobre sus tierras; común denominador del hombre del 
campo. Estos señores agricultores tuvieron la oportunidad de reunirse directamente 
por intermedio de sus dirigentes gremiales con los directivos de la Asociación de 
bancos(ASBANC); así como los ministros y viceministros de las carteras de 
Economía y Finanzas, y Agricultura.  



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

139   



Memoria de la Comisión Agraria 
Período Legislativo 2002-2003 

 

140     



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

